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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ei Rey (Q. D. G.) continúa en  Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. Princesa dé A s -  
túrias y las Sermas. Sras.--Infantas Doña Mafia del Pilar, Dpñ$ ,María, 
de la Paz y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San' 
Lorenzo. ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia de ;D. José Elduayen, Marqués 
del Pazo de la Merced, Ministro de Ultramar, se encargue del despacho de dicho  
M inisterio D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente del Consejo de Ministros. 

Dado en Riofrio á cuatro de Setiembre de m il ochocientos setenta y  ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, ’
Ferfitamífi© CaM eron y  Collaníes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
CIRCULAR GENERAL.

S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver que durante mi ausencia se encargúe del despacho-ordinario de 
este Ministerio el Teniente General D. Marcelo de Azeárraga y Palmero, Subse
cretario del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y .E . muchos años. Madrid 6  de Setiembre de 1878.

CEBALLOS.
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES. 

E xcmo. Sin: Visto e l  expediente elevado á esté Ministerio con fecha 14 de 
Mayo último, en virtud de recurso interpuesto porei Registrador de la propie
dad de Yitoria en alzada del acuerdo de V. E . de 13 de Abril anterior, desesti
mando la pretensión de que se le releve de redactar las notas trimestrales que 
tiene que facilitar á la Administración económica, en cumplimiento del art. 39 
de la instrucción de 34 de Julio de 1876 , en 4a forma prevenidaen el caso 4.° de 
la Real orden de 34 de Diciembre de 1867, expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, en atención á que en concepto del recúsente es bastante para dar 
cuenta de los honorarios devengados en cada trimestre, y  hacer la correspon
diente liquidación y pago del impuesto sobre sueldos y asignaciones, expedir 
dichas notas trim estrales, con sujécion al modelo formulado en dicha ins
trucción;Y considerando que este modelo sólo tiene por objeto determinar la forma 
en que los Jefes económicos han de dar cuenta del cargo formado á los R e
gistradores de la propiedad por el impuesto de que se trata, refiriéndose al ar
tículo 30, y no ai 39 de la citada instrucción, ni por lo tanto á la forma en que 
los funcionarios de lá clase del recurrente deben rendir las mencionadas no
tas trimestrales, la cual no es otra que la prevenida en dicha Real orden, cuyo 
vigor dejó subsistente la instrucción para la administración del impuesto deque  
queda hecho mérito;S. M. el R ey (Q. D. G.),de conformidad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral é informado por la Intervención general de. la Administración del Estado; 
y deseando que en lo sucesivo no haya m otivo alguno de duda acerca de la 
íbrma en que debe curnplirsíi el servicio de que se trata por los Registradores 
de la propiedad, ha tenido á bien desestimar el recurso interpuesto, y  resol

ver que se entienda adicionado el expresado art. 39 de la instrucción de 34  
de Julio de 1876 en los términos siguientes:

«La nota de que se trata se formará con sujeción á lo prescrito en el ca
so 4.° de la Real orden de 34 de Diciembre de 1867, expedida por el Ministerio 
,de Gracia y Justicia.»

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 34 de Agosto de 1878.

OROVIO.Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente instruido acerca de si procede cobrar dere
chos por una partida de calderilla procedente de Puerto-Rico, importada por la Aduana de Santander:

‘ Resultando del exárnen de las muestras dé dicha calderilla por los emplea
dos facultativos de la Gasa de Moneda de esta Corte que es legítim a y corriente, 
y que fué acuñada en la suprimida Casa de Moneda de Segovia:

Considerando que, tratándose de calderilla nacional devuelta de las provin
cias españolas de Ultramar, debe juzgarse el caso análogamente á lo que pre
viene la disposición 6 / del Arancel, por Ja que se admiten con franquicia los 
objetos nacionales llevados á dichas provincias y devueltos de las mismas;

Y considerando que conviene evitar se intente la introducción de calderilla 
sospechosa ó de acuñación extranjera ó falsa,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.® Que la calderilla legítima y com ente acuñada en la Península, que se de

vuelva de las provincias españolas de Ultramar, es libre de derechos á tenor de 
lo que previene la disposición 6.- del Arancel;

Y 3.° Que las Aduanas remitan muestras de la calderilla que se presente al 
despacho de Ja indicada procedencia á la Dirección general de Aduanas para su 
examen facultativo en la Casa de Moneda, y á fin de aplicar aquella franquicia 
si” resultase legítim a y corriente, ó adoptarla resolución que proceda en caso contrario.

De Real orden lo digo á V. E. para Jos efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 34 de Agosto de 1878.

OROYiO.Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L E S  Ó R D E N E S .

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco Fernandez de Navarrete, como apoderado 
del tutor y curador del Duque de Solferino, M arqués,de Coscojuela, contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Huesca, la Sección de Gobernación 
de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el siguiente dictamen :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 34 de Junio próximo 
pasado, ha examinado la Sección el adjunto expediente, del que resulta que 
D. Francisco Fernandez de Navarrete, apoderado del tutor y curador del Du
que de Solferino, Marqués de Coscojuela, se alzó ante la Diputación provincial 
de Huesca en 1.* de Agosto de 1876 contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Huerto, que se negaba á satisfacer á dicho Marquesado 16.635 pesetas á que 
ascendían las pensiones de un canon estipulado en escritura pública de 36 de 
Febrero de 1844 por las yerbas, leñas y aguas que aquel cedió al vecindario, y 
que se hallan sin satisfacer desde 1843.

Pedido informe á la Juntam unicipal, dijo que el recurrente no justificaba su  
personalidad para pedir en nombre del Duque de Solferino; que la escritura que 
presentó era nula, como otorgada sólo por tres individuos del Ayuntamiento, 
cuando este se componía de seis ó cinco al ménos en 1844; porque no se tomó 
acuerdo prévio para la transacción que se intentaba, ni fué aprobado por la A u
toridad competente, y porque si dadas estas razones el instrumento de que se ha  
hecho mérito no bastaba para justificar la pretensión, tampoco podían abonarla 
escrituras ó convenios anteriores, una vez que se hallan abolidos todos los de
rechos señoriales, y los causantes del que invoca el Duque de Solferino fueron 
Señores jurisdiccionales de Huerto.

La Comisión provincial, fundándose en que el asunto que se trataba de ven
tilar procedia de un derecho puramente civil nacido de un contrato de i a misma 
índole, y por tanto ajeno á la esfera del orden administrativo, único terreno en 
el q u e ,  c o m o  superior jerárquico del Ayuntam iento, podía conocer, aeordo de
clararse incompetente para resolver la reclamación.
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No aquietándose Fernandez de Navarrete, suplica á j 

V. E? que se sirva dejar sin efecto el anterior acuerdo, y j 
mandar que el Ayuntamiento abone al Marqués de Cosco - i 
juela las pensiones del cánon que le adeuda, porque tra tán 
dose de un contrato celebrado entre un particular y un 
Ayuntamiento, la Comisión provincial no debió declarar
le  incompetente puesto que las Autoridades adm inistra
tivas son las llamadas á conocer de las cuestiones que de
ben su origen á los convenios celebrados con la Adminis
t r a c i ó n  municipal, provincial ó del Estado; y porque dicha 
Comisión debió resolver en el fondo, pues de otra suerte 
seria inútil el recurso de alzada que contra las decisiones 
de los Ayuntamientos concede el Real decreto de 1$ ele 
Marzo de 18-47.

El Gobernador informa en pro del acuerdo apelado, y 
la Sección entiende que este estuvo en su lugar, porque 
desde el momento en que la Junta municipal en su infor
m e, que es de suponer será análogo á la resolución del 
Ayuntamiento, que no se ha unido al expediente, niega la 
legitimidad de la escritura que sirve de base á la reclama
ción, el punto que hay que decidir es el relativo á la vali
dez de dicha escritura, y esto únicamente pueden hacerlo 
los Tribunales ordinarios.

Lo único para que la Comisión provincial tenia facul
tades era para examinar la legalidad del acto adm inistra
tivo que precedió al otorgamiento de la escritu ra ; pero 
como no lo hizo, ni el recurrente tra ta  esta cuestión en su 
escrito, ni el expediente contiene los datos necesarios 
para depurarla, la Sección no debe comprenderla e n féste 
dictamen.

El interesado invoca el'Real decreto de i $  de Marzo 
de 1847 para probar que la Comisión provincial no debió 
inhibirse de conocer del asunto. Prescindiendo de que, 
después de las reformas introducidas en el régimen m uni
cipal desde 1868, no es posible considerar que tal disposi
ción se halle vigente en todas sus partes, es preciso tener 
en cuenta que, si bien el art. 1.* dice que cuando las deudas 
de los Ayuntamientos no estén declaradas por una ejecu
to ria , toca á la Administración examinarlas -á ñn de de
term inar si han de incluirse ó no en el presupuesto, según 
fuere clara ó dudosa su legitimidad, el art. 7.*, después de 
consignar que también corresponde á la Administración 
decidir acerca de los arreglos que propongan los Ayunta- 
miento& para solventar sus créditos, exceptúa del conoci
miento de aquella las "cuestiones relativas á la legitimidad 
de los créditos, los cuales deben ventilarse ante los Tribu
nales competentes.

Esto mismo viene á ser lo que determinaba la ley m u
nicipal de 1870, vigente en la época "que la Comisión pro
vincial dictó el acuerdo que motiva el recurso en sus a r
tículos 136 y 137, especialmente el último, que declara que 
los Tribunales y Juzgados ordinarios son llamados á re- 8 
solver acerca de la legitimidad de las deudas de los Ayun
tamientos; y como precisamente, según se ha dicho, la 
validez de la escritura pública en que se apoya el derecho 
del Marqués de Coscojuela fué lo que desconoció Ja Muni
cipalidad de Huerto, es incuestionable que no ante la Co
misión provincial en via gubernativa, sino ante los Tribu
nales, debió alzarse el representante de aquel contra 1a de
cisión del Ayuntamiento en uso del derecho que le conce
dían, no sólo las prescripciones citadas de la ley orgánica, 
sino el art. 16$ de la misma, que señalaba el procedimien
to que debían seguir los que se considerasen lesionados en 
sus derechos civiles por los acuerdos de dichas corpora
ciones.

Fundada en lo expuesto, la Sección es de parecer que j 
procede desestimar el recurso.» I

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, sé ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid $7 de Agosto de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) de las reba
jas que en los derechos de tránsito marítimo acaban de in
troducir Francia é Inglaterra para el trasporte de las cartas 
destinadas por la via de Panamá á los puertos del Pacífico; 
y  creyendo medida de equidad el que estas rebajas se lleven 
proporcionalmente á nuestra tarifa internacional, mayor
mente tratándose de países para los cuales los precios de ! 
franqueo han sido hasta ahora exagerados á consecuencia j 
de los grandes gastos que originaba su conducción m aríti
ma; considerando que estos precies no estaban tampoco en j 
armonía con los que rigen para otros más lejanos países ¡ 
con los cuales no tiene España tantos vínculos de unión \ 
como los entes aludidos: j

J.emendo en cuenta, por otra pa r te , aue todas las na- ! 
ciones tienden hoy á la unificación y simpluicacion de sus í

tarifas, y que las más las han reformado con el laudable 
propósito de evitar confusiones al público, regularizando y 
perfeccionando á la vez la Administración en la esfera de 
su contabilidad internacional:

Considerando, por último, que una prudencial rebaja 
en los precios de franqueo para Jas cartas destinadas á los 
países del Pacíñco no comprendidos en la Union general 
de Correos no irrogará perjuicios al Tesoro público, ántes 
bien se le beneficiará con esta medida;

Ha tenido á bien S. M. resolver, en conformidad con lo 
propuesto por el Centro directivo de su digno cargo, que 
para el 16 de Setiembre quede asimilada la tarifa para 
Chile, Bolivia, Perú, Ecuador y San Salvador á la que hoy 
rige para los demás países del Continente americano lin
dantes con el Atlántico.

En su consecuencia, la tarifa qué desde la expresada 
fecha regirá para las cartas que se remitan á los diferen
tes países de América no comprendidos en la Union gene
ral de Correos será la siguiente:

Via Francia.
Cartas franqueadas, una peseta:.
Porte á satisfacer en España por las no franqueadas, 

una peseta.
Via Inglaterra.

Cartas franqueadas, una peseta $0 céntimos.
Porte á satisfacer en España por las no franqueadas, 

una peseta 30 céntimos.
De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 6 de Setiembre de 1878.

F, RÓMERQí

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b s e c r e ta r ía .
Relación de las condecóracion es otorgadas por decretos .de. 

18 de Marzo, 1.°, 15 y $9 dé Abril y 13 de Mayo últimos, 
cuya concesión ha sido Confirmada por haber satisfecho 
los interesados los derechos establecidos.

REAL Y  DISTINOÜIDA Ó toE N  DE CÁRLOS XH. _  ;
D. Cosme de Izardui y Ariñas, Comendador de núm ero* 
D. Joaquín Márcos de Satfústegui [Bris, Barón de Sa- 

trústegui, id.
D. Mariano Catalina, id.
D. Manuel Rodenas, id.
D. Miguel de la Cruz, id.
D. Cárlos Fernandez Merírio, Comendador ordinario.
D. Rosendo Mendoza, id.
D. Jáime Cardona, id.
D. Julián Gay arre, id.
D. Alejandro Picazo, id. •
D. Mariano Vázquez, id.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, id.
Sr. Vizconde de Oria, id.
D. José Lerena, id.
D. Luis de Lama y Martínez, id.
D. Félix de Eguiluz, id.
D. Manuel López Quiroga, id.
D. Manuel de Ugarte y Echagüe, id.
D. Andrés Parreño y García, id.
D. Miguel Ricart y Campmaní, id.
D. José R. de Espina, id.
D. Pedro Franco, id.
D. José María García, id.
D. Emilio Manuel de Yillena, Caballero.
D. Benito Grande y Prim o, id.
D. Cristóbal Lahuerta, id.
D. Manuel Muñoz, id.
D. Pedro Rivera, id.
D. Lúeas María Palacios, id.
D. Antonio Serrano, id.
D. Enrique Gómez, id.
D. Pedro Martin López, id.
D. Alberto Regules, id.
D. Salvador Becas, id.
D. Manuel Artaza y Giance, id.
D. Domingo Gtiell, id.
D. Pedro Veluii y Veluti, id.
D. Teobaldo Power, id.
D. Pedro Nunell y Espona, id.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.
D. Juan J. Cartagena, Gran Cruz.
D. Isidoro Pons y Roura, id.
D. Antonio Belmonte, id.
D.Josó de Castro López, id.
D. Justo Gay oso López, id.

D. Narciso Perez Reoyo, id.
D. Calixto Varela Recaman, id.
D. Bruno Herce, id.
D. José Andrey, id .
D. Antonio Satorras Vilanova, id,
D. Mariano Casi y López, id.
D. Francisco Broíons y Vives, id.
D. Elias Martin y Gil, id.
D. Juan José de Fuentes y Soldevilla, id.
D. Joaquín Botana y Miguez, id.
D. José Rodríguez Zurdo, Comendador de número.
D. Tomás Aguilera López, id.
D. José Serrano, id.
D. Segundo de Ivlunbert, id.
D. Benito Soriano Murilio, id.
D. Federico García Patón, id.
D. Luis de Silva y Fernandez de Córdova, id.
D. Domingo López, id.
D. Joaquín Menendez Barzanallana, id.
D. Felipe Gutiérrez de la Peña, id.
D. Manuel López Quiroga, id.
D. Daniel Doze, id. :
D. Ramón González Zatalo, Marqués de Gonzakyz, Id. 
D. Félix Olay y Lastra, Comendador ordinario.
D. Antonio Morales y Amores, id.
D. Tomás Aguilera y Amoraga, id.
D. José Vidal, id.
D. Tirso Sánchez y López, id.
D. Vicente Sánchez Comendador, id.
D. José Moreno, id.
D. Hernán de Miguel, id.
D. Eduardo Torroba, id.
D. Rafael Salcedo y Anguiano, id.
D. José Garran Román, id.
D. Antonio Falcon y Lorenzo, id.
D. Fernando Ruviné y Cirpo, id.
D. Enrique Fernandez Veiga, id.
D. Alejo Montes, id. y
D. Benito Angel, id.
D. José María, de Alemany y de Castellárháú, id.
D. Torcuato de Kobbe y Calves, id.
D. Vicente Martin Herrero, id.
D. Antonio Serret y Palau, id.
D. Terencio Thos y Codina, id.
D. Valeriano: Valiente y Perez,¡id.
P . Isidro Garbayo, id.
P, Francisco Grima, id.
D. Luis Levisson, id.
D. Antonio Pelaez Campomanes, id.
D. Juan de Vergara, id.
D. Juan José Diaz Peco, id.
D. Antonio López, Caballero.
D. Manuel Martínez Pinillos, id.
D. Rafael Aguayo y Madrid, id.
D. José García Serrano, id.
D. Enrique Varela de Seijas y Entraigo, id.
D. Cárlos. Sanz y Larrumbe, id.
D. Francisco de Asís Oondeminas, id.
D. Tomás Oríiz, id.

Relación dé las condecoraciones otorgadas por decretos de 18 
de Marzo, 1.°, 15 y, $9 de Abril y 13 de Mayo últimos, 
cuya concesión ha sido caducada por no haber satisfecho 
los interesados los derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS IÍL
D. José Gutiérrez, Comendador ordinario.
D. Angel Rincón, id.
D. Mariano Ibarrola, id.
D. Andrés Esteve y Pagan, id. -
D. Gonzalo de Vilches y Llano, id.
D. Fernando Casani y Diaz de Mendoza, id.
D. Francisco González yAlvarez, id.
D. Manuel Darriba y Por regó, id.
D. Antonio Gil Lecieío, id.
D. Francisco Morán, id.
D. Lúcio Morales, id.
D. Cipriano Moreno López, id.
D. Mariano Armisén, id.
D. Guillermo Barcicher y Picazo, id.
D. Vicente Aulet, Caballero.
D. Florencio Millan y Folch, id,
D. Nuncio Periconi y Armano, id.
D. Ramón T am aríd , id.
D. Francisco Villaronga, id.

ÍD. Melquíades Letona, id.
D. Eduardo Escalona, id. ,

D. Diego Ruiz López, id.
D. Eduardo Oríiz de Zugasti, id.
D. Julio Monreal y Jiménez, id.

| D. Tomás Jiménez do Embun, id.
I. D. Artonio Pelaez Campomanes-, i d . ,
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D. Felipe Romero Dormito, id. ]
D. Blas Santonja, id. I
D. Emilio Labernia, id.
Doña Mercedes Sánchez de León, id.
D. Tomás Maiquez, id.
D. Pascual Guzman, id.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

D. Miguel Suarez Vigil, Gran Cruz.
D. Lorenzo de Pedro, id.
D. Juan Nepomuceno Nebot, Comendador de número. 
D. José Ulpiano Mollinedo, id.
D. Antonio Miñano, id.
D. José María Martínez Hernández, id.
D. Joaquín Gumersindo Gómez, id.
D. Francisco Posse Nicolid, id.
D. Francisco Sainz Herrero, id.
D. Joaquín Rodríguez Terreiro, id.
D. Cleto Troncoso Pequeño, id.
D. Demetrio Plá y Triger, id.
D. José Francisco Berges, id.
D. Antonio Maldonado González, Comendador ordi

nario.
D. Federico de Orduña, id.
D. Manuel Jorreto y Paniagua, id 
D. Vicente W. Quero!, id.
D. Pedro Sánchez, id.
D. Eduardo Aurioles, id.
D. Inocencio Büardebó, id.
D. Joaquín Messa López, id.
D. Gonzalo Alvarez Castellanos, id.
D. Pascual Capdevila y Marín , id.
D. Antonio María Camps, id . ' ‘
D. Joaquín Montero y Linares, id.
D. Nicomedes M. Mateos, id;
D. Francisco Belmente, id.
D. Francisco Martínez, id.
D. Domingo Vidal y Soler, id.
D. Fernando Miranda, id.
D. Alejandro Brandao Pineiro, id.
D. Ignacio Pardo González, id,
D. Enrique Calvo de Castro, id.
D. Ricardo González Cal,,id.
D. Domingo Fuga, id„
D. Eusebio Hernández, id.
D. Francisco Javier Linares, id.
D. Manuel Ovilo y Otero, id.
D. José Rodríguez Radillo,/icl.
D. Andrés Carlos M artínez.id.
D. José Escriño, Caballero.
D. Cárlos Aurioles, id. 1 ;
D. Antonio Moreira, id.
D. Diego Oliveras, id.
D. Cándido Castellanos Mesa, id.
D. Francisco Palomino Rojo, id.
D. Rafael Sunyé y Morales, id.
D. Nicolás Cámara y Gatti, id.
D. Antonio Gómez Plasení, id.
D. Iuan Antonio dacristan, id.
D. Luis Casso y Rodríguez, id.
D. José López Zuioaga, id.
D. Ricardo Valcárcel Lacámara, id.
D. Juan Garrido, id.
D. Antonio Sanjuan Carro, id.
D. Manuel Ferez Muñoz, id.
D. Francisco Cortiello y Galio, id.
D. Francisco Dolaseo y Rodríguez, id.
D. Francisco Leal, ó Ibarra, id. :
D. Pablo Laporte, id.
D. Antonio Boza y Carrera, id.
De Tirso Jaranto, id.
B. Alfonso Guerrero López, id.
D. Faustino de Urquia, id.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877 á 1878.
Palacio 8 de Setiembre de 1878.

El Subsecretario,
. M af’a e l  Ferrado

ADMINISTRACION c e n t r a l

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

Dirección g e n eral de los Registros civil
y  de l a  p r o p i e d a d  y  d e  N o t a r i a d o

De conformidad con lc'f prevenido en los artículos 7.*, pár- 
rafo segundo, y 3.° respeotív. óblente de los Reato# decretos de 4.2 
de Enero y 6 de Noviembre iT® 1876, se va á proceder á la  r e 
constitución de los libros de IB® secciones de nacim im itos y 
defunciones correspondientes á nfi® Registros civiles del te r r i
torio de la Audiencia de Valencia tcfoe fueron destrufofos d u 
rante la pasada guerra civil, practdsándose también las'

eripciones que no se hicieron á su debido tiempo por hallarse 
aquellos interrumpidos.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimien
to de cuantos tengan Ínteres en la reconstitución de dichos l i 
bros, debiendo dirigir sus reclamaciones á esta Dirección ge
neral, ó presentarse á exponer su derecho en el Decanato de ios 
Juzgados de primera instancia de Valencia ó en los Juzgados 
de primera instancia de Alicante y Castellón, según la provin
cia á que corresponda el Registro en que haya de hacerse cons
ta r el nacimiento ó la defunción de que se trate, dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boieti-  
fies oficíales de las provincias expresadas.

M adrid5 de Setiembre d© 1878.=Fd Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO D E HACIEND A

D irección  general d e l T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que los dias 9 y 10 del com ente 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de g u e rra , obras públicas y otros conceptos todos los 
créditos pendientes de pago en la relación del duodécimo grupo, 
prim era cuarta parte.

Madrid 6 de Setiembre de iS 78 .= E l Director general, Magas

Dirección de la  C aja g e n e r a l  de  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se expre

san á continuación para el día 10 del com ente, ae diez a dos 
áe la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del SO por 100 de Propios, segundo semestre de 1876, fac
turas números 3.401 ai 3.459 inclusive, y ultim a de las presen
tadas á señalamiento hasta el día.

.Madrid 6 de Setiembre de 1878. =  E l Director general, 
Javier Cavestany.

D e p a r ta m e n to  d e E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l G ra n  Lib r o  
 d e  l a  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

 MES DE JUNIO DE 1878.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
L el c ita d o  mes por pago de débitos y varios ramos y por con-  

versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de $0 de Agosto de 1878.

r" ‘    AMORTIZACION' POR PAGO' DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Tres m il cuatrocientos cincuenta y dos documentos de ren 
ta  psr'pétua al 3 por 100 interior; por capitales 25.Qü7.QO0 rs.

Catorce documentos de Deuda amortizable al % por 100 in 
ferior; por capitales 104.000 rs.

Tres documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 5.049 rs. £4 cénts.

Tres documentos de Deuda sin interés; por capitales SI.875 
reales.

Doscientos cincuenta y dos documentos de Deuda sin inte
rés procedente del personal; por capitales 1.160.058 rs. 32 cénts.

C uatro  mil cuatrocientos veinticinco docum entos de Bonos 
del Tesoro público de España de la p rim era  em isión; por ca
pitales 8.859.000 rs.

Total: 8,149 documentos; por capitales 35.147.988 rs. 56 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

< Ciento v e in t id ó s  obligaciones generales de ferro-carriles, 
renovación de 1874; por capitales 4¿44.00Ó rs.
| Setecientos setenta y siete m il ochocientos cincuenta y un 

décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas; 
por capitales 17.789.942 rs.

Cinco documentos de renta del 3 por 109 consolidado in 
terior; por capitales 866.169 rs. 28 cénts.

Mil cuarenta y cinco documentos de ren ta perpétua al 8 
por 100 interior; por capitales 384.631 rs. 88 cénts.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 in te
rior; por capitales 157.516 rs. 80 cénts.; por intereses no capi
talizadles 84.665 rs. 20 cénts.; total 242/182 rs.

Dos documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 59.220 rs.; por intereses en Deuda 
amortizable 53.460 rs.; total 112.680 rs.

Dos mil ochocientos cincuenta y tres documentos de Deuda 
amortizable al % por 100 interior; por capitales 2.158.708 rea
les 24 cénts.

Diez documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 108.113 rs. 52 cents.

Total: 781.889 documentos; por capitales 21.748.271 rs. 52 
céntimos; por intereses no capitalizadles 84.665 rs. 20 cénts.; 
por idem en Deuda amortizable 53.460 rs.; total 21.886.396 rs. 
72 céntimos.

RESUMEN.

Ocho mil ciento cuarenta y nueve documentos de am orti
zación por pago de débitos y varios ramos; por capitales 
35.147.982 rs. 56 cénts.

¡ Setecientos ochenta y un mil ochocientos ochenta y nueve 
J documentos de amortización por conversiones; por capitales 

21.748.271 rs. 52 cénts.; por intereses no capitalizadles 84.865 
reales 20 cénts.; por idem en Leuda amortizable 53.460 rs.; 
total 21.886.396 rs. 72 cénts.

Total 790.038 documentos; por capitales 56.896.254 rs. 8 
eéntimos; por intereses no capitalizadles 84.665 rs. 20 cénti
mos; por idem en Deuda amortizable 53.460 rs.; to tal 57.034.379 
reales 28 cénts.

Madrid 21 de Agosto de 1878.=E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, Teodoro Collazo.=Confcrm e.=Ei Contador gene
ral, Francisco Luis de Retes.—V.* B.°—El Director general, 

. Presidente, Maldonado.

B an co  d e E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efectos, 

número 105.953, expedido por este Banco en 16 de Noviembre 
de 1877 á favor del ,Sr. Conde de V istaherm osa, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que so crea con derecho 
á reclamar Jo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
ta r desde la fecha del príiNdr anuncio, y que espiran en o de 
Octubre próximo venidero, sFCna determ inan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformad*-0-8,P°r R ea-- orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que tr&seurfodo dicho plazo sin reclam a
ción de tercero el Banco expedirá m correspondiente duplicado 
del resguardo, quedando libre de íocfoi responsabilidad.

Madrid 18 de Agosto de 1878.-=Bi V jeepecratarlo, Juan de 
MonUes y Serrano. X...348

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.— Negociado 4.°

El dia 25 de Agosto próximo pasado se abrió al público 
eon servicio limitado la estación telegráfica de Ogiva., perte
neciente á la provincia y Sección de Granada.

Madrid 6 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Gre
gorio Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE MARINA,

Cuerpo de infantería de Marina.
GUARDIAS DE ARSENALES.— FERROL.

Relación de los individuos fallecidos que tiene esta compañía 
durante el primer semestre del presente año, con expresión 
del nombre de los padres, pueblo y provincia de su naturaleza, 
fechas en que fallecieron, punto en donde lo verificaron, en
fermedad que lo motivó y créditos que dejaron cí favor de sus 
herederos.
Calixto Perez Ordoñez, soldado, hijo de Alejandro y de Gas- 

para, natural de Sobano, provincia de Oviedo; falleció el 8 de 
Abril de 4878 en el hospital de Ferrol de fiebre tifoidea, dejando 
un crédito de 79 pesetas 33 céntimos.

Madrid 3 de Setiembre de 4878.—Ei General Jefe del arm a 
José Míi ría Montero.

TERCER REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE MARINA.

Relación de los individuos fallecidos que tiene el segundo ba
tallón del tercer regimiento de infantería de Merma durante 
el primer semestre del año actual, con expresión del nombre 
de los padres, pueblo y provincia de su naturaleza , fecha en  
que fallecieron, punto en donde lo verificaron, enfermedad que 
lo motivó y  créditos que dejaron á favor de sus herederos.

Felipe Antonio Botella, soldado de la sexta compañía, hijo 
de José y de María, natural de Hubiera, provincia de Oviedo; 
falleció el 6 de Sneroale 4878 en el Ferrol de bronquitis aguda.

Eulogio Camarero y Camarero, soldado de ia sétima com
pañía, hijo de Victoriano y de María, natural de Ura, provincia 
áe Búrgos; falleció el 6 de Enero de 4878 en el Ferrol de pleuro- 
neumorn'a, dejando un crédito de 7 pesetas 36 céntimos.

Dámaso Rodríguez Colmenero, soldado de la cuarta eom- 
-P&tó ,-hiÍo de ,Rpjs.eh,db'X de Gasp$ra, natural de San Martin, 
provincia de Lugo; falleció el 9 de Enero de 4878 en el Ferrol 
de tisis pulmonar, dejando un crédito de 32 pesetas 84 cén
timos.

Miguel García Perez, soldado de la cuarta compañía, lujo 
de Manuel y de María, natural de Carballedo., provincia de 
Lugo; falleció el 40 de Enero de 4878 en el Ferrol de tubercu
losis pulmonares, dejando un crédito de 25 pesetas 37 céntimos.

José Martinez López, soldado ds la primera compañía^ hijo 
de Mariano y de Vicenta, natural de A ram ana Abajo, provincia 
.de Logroño; falleció el 40 de-Enero de 4878 en el Ferrol aho
gado, dejando un crédito de 47 pesetas 87 céntimos.

Antonio Terrón de la Iglesia, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Pedro y de H ila ria /n a tu ra l de Tegodo, provincia de 
León; falleció el 4 de Febrero de 4878 en el Ferrol de tuber
culosis pulmonares, degeneración, dejando un crédito de 9 pe
setas 4 céntimos.

Ramón Rivero Rodríguez, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Manuel y de María, natural de Gunti.mil, provincia de 
Orense; falleció el 20 de Enero de 4878 en Guntimil de am is- 
bosa del hígado, dejando un crédito de 48 pesetas 75 céntimos.

Andrés Maceda Perez, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Antonio y de Juana, natural de Cedofeito, provincia de 
Lugo; falleció el 43 de Febrero de 4878 en el Ferrol de fiebre 
tifoidea, dejando un crédito de 24 pesetas 72 céntimos.

Ildefonso Gómez Revuelta, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Ramón y de Manuela, natural de San Andrés, provin
cia de Santander; falleció el 43 de Febrero de 4878 en el Ferrol 
de fiebre tifoidea, dejando un crédito do 44 pesetas 79 céntimos.

Natal Alvarez Prieto, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Jerónimo y de Florencia, natural de Losan, provincia de 
León; falleció el 44 de Febrero de 4878 en el Ferrol de tuber
culosis pulmonares, dejando un crédito de 24 pesetas 46 cén
timos.

Ildefonso Mar/tinez Incógnito, soldado de la octava compa
ñ ía , hijo de padre desconocido y de Joaquina, natural de Pa
nul, provincia de Oviedo; falleció el 49 de Febrero de 4878 en 
el Ferrol de ñebre tifoidea, dejando un crédito de 24 pesetas 67 
céntimos.

Manuel Prieto M&ntecon, soldado de la sétima compañía, 
hijo  de Felipe y de Paula, natural de Santander, provincia de 
Búrgos; falleció el 30 de Enero de 4878 en Cartagena de abeeso 
Üemonoso. # _

José Landa Gómez, soldado de la quinta compañía, hijo de 
Juan y de Carmen, natural de Iglesias, provincia de Orense; 
falleció el 22 de Febrero de 4878 en el Ferrol de ñebre tifoidea, 
dejando un crédito de 25 pesetas 32 céntimos.

Manuel Sánchez Rubio, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Francisco y de María, natural de Cacabelos, provincia de 
León; falleció el 4 de Marzo de 4878 en el Ferrol de ñebre 
tifoidea, dejando un crédito de 34 pesetas 82 céntimos.

José Villsnueva Triqué, soldado de la sétima compañía, 
hijo de Andrés y de Micaela, natural de Puente Irgo, provincia 
de Orense; falleció el 2í de Marzo de 4878 en el Ferrol de hidro 
pericádies.

Anselmo Ochoa y Ochoa, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Manuel y de Lorenza, natura l ele Plagan, provincia de 
Búrgos; falleció el 29 de Marzo de 4878 en el Ferrol de hidro 
toráx, dejando un crédito de 33 pesetas 80 céntimos.

Ciríaco Cuevas Muñoz, soldado de ia segunda compañía, 
hijo de Bartolomé y de Francisca, natu ra l de Terán, provincia 
de Santander; falleció el 7 de Marzo de 4878 en Cartagena de 
viruelas, dejando un crédito de 64 pesetas.

José Fernandez y Fernandez, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Manuel y de Genoveva, natural de Hieres, provincia de 
Oviedo; falleció el 3 de Junio de 1878 en el Ferrol de ascitis 
sintom ática,’ dejando un crédito de 30 pesetas 55 céntimos. ^

Francisco Triqué Ruiz, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de Isabel, natural de Medina del Pomai% provin
cia de Burgos; falleció el 20 de Junto de 4878 en el Ferrol ae 
hepatitis supuradas, dejando un crédito de 50 pesetas 7 cun
timos.

Manuel Blanco Espino, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Manuel y de María, natural de Cabayan, provincia ele 
Oviedo; falleció el 10 de Junio de 4878 en Cádiz de disenteria, 
dejando un crédito de 50 pesetas 7 céntimos.

Madrid 3 de Setiembre de 487S.==E1 General Jefe del arm a, 
José Mería Montero.
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Nota. La:í letras H. M

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astron óm icos que deben in sertarse en los ca len darios de las islas B aleares  , correspondien tes a l año  1879.
P o s ic ió n  g e o g r á f ic a  d e  P a lm a .

Latitud.................................. 39° 33' 0" N.
Longitud............ ..................  Oí» 8om 21 s2, al E. del Observatorio de San Fernando.

, que están á la cabeza de las columnas en que se dsti las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, 

lo ras  da tiempo medio civil á que s® verifican los ortos y ocasos del Sol en Palma el año 1879.
minutos.

| f e b r e r o . MARZO. ! , ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. A&OSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. miEMíiM. DICIEMBRE.

1 2? E* Ortos. Ocasos. 5
p'c* Ortos. O casos. Ortos. Ocasos. I s»’ Ortos. Oí-asos. 2

S Ortos, Ocasos. 1' O rtos. Ocasos.
C3

¥ O rtos. 0caS9S. I O rtos. O casos 33 ’c» O rtos. Ocases.115 
! ss* O rtos. Ocasos. I?5 O rtos. j Ocasos,

3 j O rtos. Oc¡sao*.

H . M. H M . H . M. H . M. H . M . H M. 1 H . M. H . M. K . M, H H . M. I-I. u. H  M. H , M . H . M . H . M. H . M. H . M. H . M. I i .  M. H  M .
1

H . M. !~ H ., M« ■ H , M.
1 7 21 4 47 j 7 8 5 20 í 8 34 5 52 5 45 6 24 ■i 5 4 6*54 1 4 34 7 21 1 4 35 7 31 1 4 59 7 13 1 5 28 6 32 1 5 56 5 43 1 6 28 4 89 1 7 1 4 37
2 7 21 4 48 2 7 7 5 21 2 6 32 5 53 2 5 43 6 25 2 5 0 6 55 2 4 34 7 22 2 4 36 7 31 2 4 59 7 12 2 5 28 6 30 2 5 57 5 42 2 6  29 4 58 2 7 2 4 37
3 7 24 4 49 3 7 6 5 23 00 6 31 5 54 3 5 42 8 26 3 4 59 6 56 3 4 33 7 23 8 4 36 7 31 3 5 0 7 11 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6  30 ,4 57 3 7 3 4 37
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i 9 4 36
40 7 21 4 55 10 6 59 5 31 10 6 2ü 8 2 10 5.31 6 33 10 4 51 7 2 10 4 32 7 27 -10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 17 10 6 4 5 29 10 6  38 4 50 10 7 10 4 36
14 7 20 4 56 11 6 58 5 32 11 6 18 6 3 11 5 29 8 34 14 4 50 7 3 11 4 32 7 27 11 4 41 7 29 11 5 8 7 2 11 5 37 6 16 11 6 6 5 28 u 6 39 4 49 11 7 10 4 36
42 7 20 4 57 12 6 56 5 33 12 6 17 6 4 12 5 28 6 3o 12 4 49 7 4 12 4 31 7 28 12 4 42 7 28 12 8 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 7 5 26 12 6 41 4 48 12 7 11 4 37
43 7 20 4 59 13 6 55 5 34 13 8 45 6 5 13 5 26 6 36 13 4 48 7 5 13 4 31 7 28 18 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39 6 13 13 6 8 5 25 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37
44 7 20 5 0 14 6 54 5 36 14 6 14 6 6 14 5 25 6 37 44 4 47 7 6 14 4 31 7 29 14 4 43 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 8 11 14 6 9 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
15 7 19 5 1 lo 6 53 5 37 15 6 42 6 7 45 5 23 6 38 15 4 46 7 7 15 4 31 7 29 15 4 44 7 27 115 5 12 6 56 15 5 41 6 9 15 6 10 5 2 2 15 6 44 4 4,5 15 7 13 4 37
.16 7 19 5 0 16 6 52 5 38 16 6 10 6 8 18 5 21 6 39 16 4 45 7 8 16 4 3i 7 30 16 4 45 7 26 -16 5 12 6 55 16 5 41 8 8 16 6 11 0 20 16 6 45 4 44 16 7 14 4 38
i  7 7 18 5 3 17 8 50 5 39 47 6 9 8 9 117 0 20 6 4 0 17 4 44 7 9|17 4 31 7 30 17 4 46 7 26: 17 5 13 6 54 17 5 42 6 6 17 6 12 5 19 17 6 46 4 44 17 7 15 4 38
48 7 48 5 4 18 6 49 5 40 18 6  7 6  40 18 5 19 6 44 18 4 43 7 10 18 4 na0% 7 30 1-8 4 47 7 2o 118 5 14 6 52 18 5 43 8 4 18 6 13 8 17 18 6 47 4 43 I 18 , 7 15 4 38
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20 7 17 5 6 20 6 46 5 42 20 6 4 6 42í¡20 5 46 6 43]¡20 4 41 7 12 20 4 32 7 31 20 4 48 7 24 20 5 16 6  50 20 5 45 6 1 20 6 15 5 14 20 6 50 4 42 ¡20 7 17 4 39
21 7 46 5 7 21 6 45 5 44 21 8 2 6 13 21 5 44 6 44 ¡24 4 41 7 12 ¡21 4 32 7 31 21 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 5 46 6 0 21 6 i6 5 1 3 :21 6 52 -4 41 ¡21 7 17 4 40
22 7 16 5 9 22 6 44 5 45 22 6  4 6 14 22 5 43 6 45 m 4 40 7 13 22 4 32 7 31 22 4 50 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 12 22 6 82 .4 41 22 7 18 4 40
23 7 4o 5 40 23 6 42 5 46 23 5 59 6  15 23 5 42 6 46 23 4 39 7 14 23 4 32 7 31 23 4 51 7 21 23 5 19 6 45 23 5 48 5 06 23 6 18 5 10 23 8 53 4 40 23 7 18 4 41 j
24 7 45 5 41 24 6 41 5 47 24 5 58 6  46 24 5 10 6 47 24 4 39 7 15 !24 á 33 7 31 24 4 51 7 21 24 5 20 6  44 24 5 49 5 53 24 8 19 5 9 124 6 84 4'39 j 24 7 19 4 41
25 7 44 5 12 25 6  39 5 48 25 5 56 . 6  47 25 5 9 6 48 25 4 38 7 16 ¡¡25 4 33 7 32 25 4 52 7 20 25 5 21 6  42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 123 6 55 4 39 ¡¡25 7 19 4 42
26 7 13 5 43 26 6 38 5 49 26 5 54 6  48 26 M O

O  O 6  49 26 : 4 37 7 17 126 4 33 7 32 2614 53 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 6 21 5 6 26 6 56 4 39 ¡ 26 7 19 4 42 I
27 7 12 5 44 27 6 36 5 50 27 5 53 6 49 27 ■8 6 6 50 27 4 37 7 18 !Í27 4 34 7 32 27 4 54 7 18 27 5 23 6  39 27 5 52 5 30 27 6 22 5 5 127 6 57 4 38 j 27 7 20 4 43 I
28 7 12 5 46 28 6  35 5 51 98 5 51 6  20 28 S 5 6  51 28 4 36 7 18 ¡28 4 34 7 32 28 .4 55 7 17 28 5 24 6  38 28 5 53 a 48 28 6 23 5 4 ¡28 6 58 4 38 ¡ 28 7 20 4 44
29 7 14 5 17 29 5 50 6 21 29 5 4 6 52 ¡29 4 36 7 19 1¡29 4 35 7 32 29 4 56 7 16 29 5 25 6  36 29 5 54 5 46 29 6 25 5 3 29 6 59 4 38 ¡ 29 7 20 4 45
30 7 10 5 18 30 5 48 6  22 30 5 2 8 53 30 4 35 7 20 ¡30 4 33 7 31 30 4 57 7 15 30 5 26 6  35 30 5 55 ó . 45 30 6 26 5 1 30 7 0 4 37 30 7 20 4 45
34 7 9 5 191 31 5 46 8 23| !31 4 33 7 20 ¡ 81 4 58 7 14 31 5 27 8 33 31 6 27 5 0 s fs i 7 21 4 46

Horas da tiempo medio civil ¿ quq §0 verifican las fases do la Lima en Palma el año 1879.
ENERO.

Día 8. Luna llena á las di y 58 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 15. Cuarto menguante á las 11 y 13 minutos de la mañana 
en Libra,

Ola 22. Luna nueva á las 12 y un minuto del dia en Acuario.
Dia 30, Cuarto creciente á las 11 y 55 minutos de la mañana 

en Tauro.
FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á la una y 52 minutos de la madrugada en 
Leo.

Dia 13. Cuarto menguante á las 7 y 1 minutos de la noche en
Escorpio.

Dia 21. Luna nueva á las 4 y 14 minutos de la mañana en 
Piscis.

MARZO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 8 y 9 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 8. Luna llena á la una y 20 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y 51 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 22, Luna nueva á las 9 y 15 minutos de la noche en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á la una y 15 minutos de la madru

gada en Cáncer.
ABRIL.

Dia 6. Luna llena á las 10 y 35 minutos de la noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 20 minutos de la tarde 

1 en Capricornio.
Día 21. Luna nueva á las 2 y 6 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 29. Cuarto creciente á las 2 y 27 minutos de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Día 6. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 46 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia 21. Luna nueva á las 6 y un minuto de la mañana en 
Tauro.

Día 28. Cuarto creciente á las 11 y 47 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 4. Luna llena á la una y 48 minutos de la tarde en Sagi

tario.
Dia 11. Cuarto menguante á las 5 y 7 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 19. Luna nueva á las 8 y 30 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana en 

Libra.
JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 9 y 48 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 5 minutos de la ma
ñana en Aries.

I Día 19. Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 28. Cuarto creciente á las 10 y 46 minutos de la mañana 
en Escorpio.

AGOSTO.
Día 2. Luna llena á las 7 y 23 minutos de la mañana en 

Acuario.

I
Bia 10. Cuarto menguante á las 2 y 19 minutes ¿e la  madru

gada en Tauro.

Dia 17. Luna nueva á las 8 y 21 minutos de la noche en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 3 y 22 minutos de la tarde en 
Sagitario.

Dia 31. Luna llena á las 7 y 8 minutos de la tarde en 
Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 8, Cuarto menguante á las 8 y 15 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 16. Luna nueva á las 6 y 7 minutos de la mañana en 

Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 9 y 30 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 30. Luna llena á las 9 y 28 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 15. Luna nueva á las 3 y 20 minutos de la tarde en Libra. 
Dia 22. Cuarto creciente á las 6 y 29 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 30. Luna llena á las 2 y 20 minutos de la madrugada en 

Tauro.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. Luna nueva á las 12 y 49 minutos de la noche en Es
corpio.

Dia 20. Cuarto creciente á las 7 y 6 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 28. Luna llena á las 9 y 8 minutos de la noche en Gé
minis,

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 54 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 13. Luna nueva á l&sRl y 15 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 11 y 26 minutos de la mañana

en Piscis.
Dia 28. Luna llena á las 4 y 26 minutos de la tarde en 

Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario,
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre So] en Escorpio.
Dia, 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sel en Capricornio. Invierno*.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 42 mi

nutos de la noche.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 7 y 54 minutes de la 

tarde.
El Otoño entra el día 23 de Setiembre á las 10 y 19 mi

nutos de la maña na.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 4 y 34 minu

tos de la mañana.
E C M P S E S  S>V5 ISOJLi T  MJjWA.''

ENERO 21 Y 22.
Eclipse anular de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 20 horas, 34 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
¿e 44* 5F ai O. de San Fernando, y latitud 24° 0' S.

El ecdpse central principia en la tierra el dia 21 á 21 horas, 
88 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer Jugar que la ve se halla- en la lon
gitud de 62° 17' al O. de San Formando, y latitud 27° 33' S.

El eclipso arntr-N á medio dig sucede el dia 24 á23 horas, 
21 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud d.e 12° 4 ir al E. de San Fernan
do, y latitud 8l° 0 'S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á una hora 
47 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de Sai 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longituc 
de 70° 42' al E, de San Fernando, y latitud 7o 45'  N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas , 2A 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitiu 
de 53*  32' al E. de San Fernando, y latitud 14° 21' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, ei 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Qcéan< 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Pola: 
Ahtártico.

ju l io  48.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 47 horas, 45 minutos 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud, de 0o 59 
al E. de San Fernando, y latitud 100,83' N.

El eclipse central principia en la tierra á 48 horas, 48 minu 
tos, 4̂ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando
Y el primer lugar que- lo ve se halla en la longitud de 43°  34 
ü  O. de San Fernando, y latitud 7* 45' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 20 horas, 44 minutos 
I segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, ei 
a longitud de 50° 25'  al E. de San Fernando, y latitud 42' 
L8' N.

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas, 30 minu 
¡os, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando
Y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 404® 28 
ü E. de San Fernando, y latitud 23° 18' S.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas, 33 minutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 3 
ü último Jugar que lo ve se habla en Ja longitud de 90° 3' a 
S. de San Fernando, y latitud 20° 32' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Palxní 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 49, á las 6 y 59 minutos de h 
mañana.

dio del eclipse el dia 49, á las 7 y 49 minutos de id.
Fin del eclipse el dia 49, á las 8 y 44 minutos de id.
Vak-r de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol Q‘274, to

mando como unidad e) diámetro dd Sol.
La primera imm esion de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 74° del vórtice superior-de! 
Sol há oía ]ñ derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia, ei 
msi toda el Africa, m. parte del Océano Atlántico, en el Me
diterráneo y en el Indico.

DICIEMBRE 28.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Palma.
Principio del eclipse á las 3 y 48 minutos de la tarde.
Medio dei eclipse á las 4 y 37 minutos de id.
Fin del eclipse á. las 5 y 26 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte de Africa y de le 
América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe 
ring, on el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en e 
Mar Polar Artico.

El fin ¿e este eclipse será visible en Europa y Asia,, ei 
gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña partí 
de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, _ ei 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Po/iar Artice

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada ñe la Luna 
corda da desde la parte austral del limbo, 0‘467? comando com
unidad el diámetro de la Lana. .

El primer contacto de i a sombra con la Luna se verificar 
en un punto del limbo fie esta que dista iL 0 de su vértice aus 
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificar 
en un punto del limbo de esta que- dista 33® d@ su vértice aus 
tral hacia Occidente (visión directa)).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 38 minutos de la tardi
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MINISTERIO DE FOMENTO.

d irecc ió n  general de Instrucción  pública, 
A gricu ltura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad solicita Don 
Buenaventura Brutau, de Sabadell, la cual se publica en la 
G a c e t a  coñ arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 

de Noviembre de 4850, y según copia literal de la descripción 
presentada por el interesado.

La marca que antecede de D. Buenaventura. Brutau, fabri
cante en Sabadell, contiene los pormenores siguientes:

«En lo alto aparece una.cinta ñotando con el lema Industria 
Española; dicha cinta la sostiene en la mano izquierda la 
figura de un indio armado con flecha á su espalda, á la vez 
que con su correspondiente arco.

La posición del indio es de frente sobre una superficie con 
vista al mar, donde por el lado izquierdo se presenta u n  barco 
de vapor navegando, y por el lado derecho una^ montana con 
una torre ó castillo en lo alto, apareciendo una bandera sobre 
la correspondiente asta.

Al pié de la montaña se presenta un edificio, al parecer 
fortaleza, con su correspondiente asta y bandera también.

Debajo de este cuadro y enmedio de un guión, cuyos extre
mos represen tan una flor con sus tallos y hojas, se halla el rótulo 
siguiente: Fábrica de Buenaventura Brutau, en Sabadell. Al pie 
del mismo se halla otro guión que cierra formando un glóbulo 
en el centro y puntas agudas en ambos extremos. Cierran, final
mente, el conjunto en ia parte baja formando por lado y lado 
cuatro gropitos de hojas entrelazadas, intermediadas de punti- 
tos pequeños en sus extremos.

Dicha marca es grande, conteniendo $8 centímetros de alto 
y 19 de ancho. La tinta con que se estampa sobre los tejidos 
blancos de algodón es azul.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra esta solicitud la 
presentarán en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias siguientes, á con
tar desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 29 de Agosto de 4878.=E1 Director general interino, 
el Barón de Covadonga.

A D M INISTRA CIO N PRO VINC IAL.

Administración del Correo Central.

 SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Setiembre.
fS&m. 432 Antonio González.—M. de la Sierra.

433 Aquilino Cruces.—San Sebastian.
434? Antonio Ballesteros.—Arganda del R.
435 Alcalde constitucional de Yévenes.
436 Carlos Montojo.—Valencia.
437 Camilo Rerez.—Alicante.
438 Emilio Rois.—Fonsagrada.
439 Eduardo Meceta.—Cañete.
440 Francisco Ruiz.—Pesquera.
441 Fidel Marruecos.—T. de la Reina.
442 Federico Calvo.—Segovia.
443 Francisco Jurado.—Ubeda.
444 Giáccomo Perlugini.—Barcelona.
445 Ignacio García.—Anguiano.
446 Isabel Perez.—Piedrahita.
447 Josefa Rubio.—Peralejos.
448 Jacobo Suarez.—Santiago.
449 Joaquina Bayo.—Las Gallinas.
450 José Martínez.—Villanueva de L.
451 Juan J. Fernandez.—Astorga.
452 Manuel Olemot.—Huete.
453 María Martínez.—Rota.
454 Manuel Manrique.—Villareal de la F.
455 Marfil Josefa Baena.—Fuente del M.
456 Marcial Tejero.—A. de S. Juan.
457 Rosa Suarez.—Barcelona.
458 Raimunda González.—Allence.
459 Ramón de Carlos.—Ochagavía.
460 Rafael Camuña.—Sevilla.
461 Salvador Mundet.—Santoña.
462 Sebastian Garriguez.—Pulpi.

Madrid 6 de Setiembre de 1878. «El-Administrador,'M ar
tin Botella.

AD M IN ISTR A C IO N  M U N IC IPA L  

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 21 del corriente, á la una de la tarde, en la tercera 
Casa Consistorial la subasta en pública licitación y por pujas 
á la llana de las obras de revoco, lavado de la cantería, cons
trucción de persianas y pintura de la fachada de la expresada 
Casa, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 4 / de Setiembre de 4878.=Por A. del Sr. Secreta
rio, el Oficial mayor, Juan Sanz. —4

Alcaldía constitucional de Baena.

D. José María Jiménez Gómez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Baena.

Hago saber que insiguiendo lo dispuesto en la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, se ha incoado expediente ejecutivo 
por la Administración económica de esta provincia por dis
posición de la de Madrid contra la testamentaría del Conde de 
Altamira, en virtud de Real orden de 30 de Mayo de 4875, 
como deudora al Estado de porción de pesetas por plazo de 
redención de censos, intereses de demora y réditos de otros; 
habiéndole embargado las fincas que citada testamentaría 
posee y administra en esta provincia, enclavados en su mayor 
parte en el término de esta villa, tengo acordado se verifique 
la venta de ellos en subastas públicas, que tendrán lugar en 
los dias 4.° y 3 de Octubre próximo venidero en esta Alcaldía,

con arreglo á las instrucciones vigentes y bajo las condicio
nes que se expresarán:

I Subasta primera para el dia í.° de Octubre próximo, con 26 
fincas situadas en esta villa y su término.

Una casa llamada Palacio, situada en el que fué castillo, 
en la calle plazuela de las Monjas, que con el fin de facilitar 
su enajenación se ha dividido en dos partes en la forma si
guiente:

4.a La casa hace su fachada mirando á P., sin número de 
población en la citada plazuela de las Monjas, y linda á la de
recha de su salida con Antonio Simón Perez; por la izquierda 
con Julio de Lara, y por la espalda con interior del mismo 
palacio que se aedica a la segunda mitad; y contiene en toda 
su extensión esta parte deí palacio, desde la puerta de los Trin
quetes que está para entrar al patio del aljibe, hasta la puerta 
de hierro y patios que pisa la torre de cinco esquinas, ei que 
contiene en total su extensión 4.703 metros, equivalentes á 
2.436 varas superficiales. Está arrendado todo el edificio-pala
cio, del que es parte la de que se trata, á D. José de Fuentes 
en 250 pesetas anuales, de cuya suma, según la capacidad de 
esta parte de palacio, le corresponden 150 pesetas de renta, que 
capitalizadas al 4 por 400 dan un valor de 3.750 pesetas; y ha
biendo sido apreciada por los peritos D. Rafael Alarcon y Don 
Rafael Tejero en 29.330 pesetas 50 céntimos, este será el tipo 
para la subasta.

2.a La segunda parte de este palacio se halla situada, la 
puerta de entrada, en ei llano de Santa Marina, marcado con 
el núm. 2; y linda á la derecha de su salida con casa de José 
Joaquín Molina; por la izquierda con otra de Antonio Ortiz, y 
por la espalda con lo principal del mismo palacio, dedicado á 
la primera mitad. Contiene en toda su extensión esta parte de 
palacio, desde la puerta de los Trinquetes hasta llegar á la 
puerta de dicha calle, que está marcada con el núm. 2, y tiene 
una superficie de 2.774 metros, equivalentes á 3.967 varas su
perficiales. Esta parte con la anterior, según queda manifes
tado, está arrendada á D. José de Fuentes en 250 pesetas anua
les, de cuya suma, según la capacidad de la que nos ocupa, le 
corresponden 400 pesetas de renta, que capitalizadas ai 4 
por 400 dan un valor de 2.500 pesetas; y habiendo sido apre
ciada por citados peritos en 49.269 pesetas, este será ei tipo 
para la subasta.

Un molino harinero, nombrado de la Puerta, situado en la 
calle Baja, en las faldas del campo de esta villa, marcado con 
el núm. 30, el cual está dividido en dos molinos por estar el 
terreno que pisa quebrado; su servidumbre de aguas sirve 
para ambos, el uno después del otro; el que está sobre la parte 
alta consta de 40 metros, equivalentes á 58 varas superficia
les, el cual se compone de un cuerpo de un piso, y el que pisa 
sobre la parte baja consta de 426 metros, equivalentes á 481 
varas superficiales, y se compone de un cuerpo con dos pisos: 
linda da parte de arriba por la derecha saliendo con la tablilla 

: del concejil que riega las huertas de San Francisco; por la 
izquierda con el aventadero de antedicho molino de abajo, y 
por la espalda con el estanque de dicho molino; la parte de 
abajo linda por la derecha saliendo con el pozo del mismo mo
lino; por la izquierda con el camino que baja á la madre vieja, 
y á espalda con los carcabos del mismo, cuyo edificio eon su 
presa ocupa una superficie de 837 metros de longitud el cauce, 
y 380 metros superficiales su prosa. Ha sido apreciado por los 
referidos peritos en 9.500 pesetas; y estando arrendado á la 
viuda de Pedro García en 90 fanegas de trigo anuales en es
pecie, cuyo valor por el último quinquenio resulta ser de 41 
pesetas y 33 céntimos cada fanega, y por tanto da una renta 
en metálico de 4.019 pesetas 70 céntimos anuales, que capita
lizados al 4 por 400 producen un vaíor de 25.492 pesetas, y este 
será el tipo para la subasta.

Un molino aceitero en esta población, calle Cantarerías, 
marcado con el núm. 4.°; y linda á la izquierda con el Pa
gúelo, y á la derecha y espalda con el rio de Marvella y un 
huerto de D. Antonio Alcalá, y en el área que ocupa de 7.784 
metros, equivalentes á 44.412 varas superficiales, encierra 44 
departamentos, que para la facilidad de su enajenación y por su 
cómoda división se han apreciado en la forma siguiente:

Cuarto primero, el que contiene en toda su jextension, in
cluso el patio, 4.468 metros, equivalentes á 1.674 varas super
ficiales, el cual se compone de tres cuerpos de dos vigas, de un 
piso, dos vigas útiles y dos inútiles para su servicio. El cuer
po de enmedio, de moledero y cuadra, de dos pisos, el que según 
el estado y ser que hoy se encuentran sus nuevos planos, vi
gas y demás según aprecio practicado por los mismos peritos, 
valen la cantidad de 7.880 pesetas. Este cuarto ó departamen
to, con los nueve subsiguientes, están arrendados en globo á la 
señora viuda de D. José de Tienda en 1.075 pesetas, que capita
lizadas al 4 por 400 dan un valor total de los 40 departamentos 
de 26.87o pesetasf; y como quiera que el aprecio lijado por ios 
peritos arroja una suma de 50.575 pesetas 25 céntimos, estos 
serán los tipos para las subastas, ascendiendo el tipo del depar
tamento de que se trata, fijado por los indicados peritos para la 
subasta, el de 7.880 pesetas 50 céntimos.

Cuarto llamado Pintado, el que contiene en toda su exten
sión, incluso el patio, 759 metros, que equivalen á 4.086 varas 
superficiales; se compone de tres cuerpos, dos de vigas inútiles 
j  dos útiles para su servicio; el cuerpo de enmedio se compo
ne de moledero y cuadra de dos pisos, el que según su estado 
actual, el desús muros, planos, vigas y demás, vale según apre
cio de los mismos peritos la cantidad "de 7.488 pesetas 75 cén
timos; este es el tipo para la subasta.

Cuarto llamado Nuevo, que contiene en toda su extensión,
| incluso ei patio, 4.400 metros, equivalentes á 2.002 varas su- 
S perficiales, el cual se compone de tres cuerpos, dos de vigas de 

un piso, dos vigas útiles y dos inútiles para su servicio; el 
cuerpo de enmedio de moledero y cuadra de dos pisos, ei que 
según su estado actual, sus muros, planos y demás, vale según 
ei aprecio practicado por antedichos peritos, la cantidad de 
7.778 pesetas, y este es el tjpo para la subasta.

Cuarto llamado del Diezmo, que contiene en toda su exten
sión, incluso el patio, 4.359 metros, equivalentes á 4.944 varas 
superficiales; se compone de tres cuerpos, ámbos de un sólo 
piso, uno de moledero, otro de vigas y otro de cuadra y pozo, 
el que según su estado actual, el de sus muros, planos, vigas 
y demás, lo han apreciado citados peritos en la cantidad de 
4.630 pesetas 50 céntimos, y este será el tipo para la subasta.

Cuarto llamado de la Tercia, que contiene en toda su ex
tensión, incluso el patio, 824 metros, equivalentes á 4.479 varas 
superficiales; se compone de dos cuerpos, uno de vigas con cua
tro vigas, y el otro de cuadra, moledero y cuarto, el que según 
su estado y ser que hoy se encuentra, sus muros, planos, vigas 
y demás, lo han apreciado dichos peritos en la cantidad de 
6.193 pesetas 25 céntimos, siendo este el tipo para la subasta.

| Cuarto llamado de San Pedro, que contiene en toda su ex- 
I tensión, incluso el patio, 1,042 metros, equivalentes á 1.448 va
lí ras superficiales, y se compone de cuatro cuerpos, tres de vigas 
I y dos molederas, otro de cuadra, pajar y cuarto de dos pisos, y 
|  el cuerpo de enmedio de viga de dos cuerpos y pozo, el que se- 
I gun su estado actual, el d© sus muros, planos, vigas y demás^

I vale según los referidos peritos la cantidad de 9.437 pesetas 50 
f céntimos, y este será el tipo para la subasta.
I Cuarto nombrado de Cifuente, que contiene en toda su ex- 
| tensión, incluso el patio, 328 metros, equivalentes á 443 varas 

superficiales; se compone de un cuerpo de I viga de un piso, otro 
de rnoiedero de otro piso y otro de caballeriza de dos pisos, el 
cual, según su estado actual, ha sido tasado por los mismos pe
ritos en ia cantidad de 3.005 pesetas, y este será el tipo para la- 
subasta.

Despacho y bodega baja, que contiene en toda su extensión 
I 60 metros, equivalentes á 87 varas superficiales; se compone de 
| un cuerpo con dos pisos, en el primero 42 tina jas, ha sido apre

ciado por los referidos peritos en 877 pesetas 75 céntim.os, y 
este será el tipo para la subasta.

Cuarto llamado Carpintería y Maderería, que contiene en 
toda su extensión 504 metros,, equivalentes á 747 varas supi u%- 
ficiales; se compone de tres cuerpos, la Maderería j  la Carph n- 
tería de uno, ambas de un piso; según hoy se encuentran 3i 
muros en mal estado, parte de ellos ruinosos-, han sido' api?® - 
ciados por los mismos peritos en la cantidad de 4.282' peseta; 5 
75 céntimos, y este será el tipo para ia subasta.

Bodega llamada de la Calle con su cámara, la que contiena 
en toda su extensión 92 metros, equivalentes á 432 varas su
perficiales; se compone de un cuerpo con dos pisos, uno con- 33? 
tinajas, y tres de ellas quebradas. Ha sido apreciado por los* 
mismos peritos en 2.601 pesetas 2o céntimos, y este será el tipo* 
para la subasta.

Casa ó vivienda accesoria y contigua al molino, la que con
tiene en toda su extensión 90 metros, equivalentes á 429 varas- 
superficiales, y linda á la derecha saliendo eon otra del mismo- 
caudal; por la izquierda con la bodega del mismo molino an
teriormente descrita, y por la espalda con el patio del cuarto- • 
ele la Tercia, la cual se compone de un cuerpo eon un piso, y " 
está arrendado á José Monroy en 40 pesetas anuales, que ca
pitalizadas al 4 por 100 dan un valor de 4.000 pesetas; y habien
do sido apreciada por los peritos en 620 pesetas, será el tipo para 
la subasta las í.000 pesetas de la caphalizacion.

Otra casa ó vivienda contigua á la anterior, que contiene en 
toda su extensión 66 metros, equivalentes á 95 varas superfi
ciales, y linda á derecha é izquierda con otras del mismo cau
dal, y por la espalda con el cuarto de la Tercia; la cual se com
pone de un cuerpo de un piso; ha sido apreciada por los refe
ridos peritos en 505 pesetas 5ü céntimos, y estando arrendada 
á Manuel Trujillo en 30 pesetas anuales, que capitalizadas al 
4 por 400 dan un valor de 750 pesetas, que será el tipo para 
la subasta.

Otra casa ó vivienda contigua á la anterior, que contiene 
66 metros, equivalentes á 95 varas superficiales; se compone 
de un cuerpo con dos pisos, y lindar á derecha é izquierda con 
la anterior y siguiente, y por la espalda con el expresado pa
tio de la Tercia. Ha sido apreciada por los referidos peritos 
en 572 pesetas; y estando arrendada á D. Manuel Martinez en 
40 pesetas anuales, que capitalizadas al 4 por 400 dan un valor 
de 1.000 pesetas, que será el tipo para la subasta.

Otra casa ó vivienda, que contiene en toda su extensión 66 
metros, equivalentes á 95 varas superficiales; se compone de 
un cuerpo con dos pisos, y linda por su derecha saliendo con 
el caz y la puente de la fuente de Baena, y por la izquierda 
con la anteriormente descrita, y por la espalda con el expre
sado patio de ia Tercia. Ha sido apreciada por los repetidos 
peritos en 572 pesetas; y estando arrendada á Antonio'Barea, 
en 40 pesetas anuales, que capitalizadas al 4 por 400 dan un 
valor de 4.000 pesetas, que será el tipo para la subasta.

Una alameda situada en la margen izquierda del rio de 
Guadajoz, enclavada en la ribera que llaman de Abrajes, y linda 
á L. con el ladrón viejo que sale del cauce y desemboca 
en el rio; al N. el citado rio; á P. la huerta primera de dicha 
ribera, y al S. el cáuce que baja al molino; tiene de cabida, in
cluso un pedazo de soto que llega hasta el rio, dos fanegas-y 
siete celemines de tierra, equivalentes á una hectárea, 66- 
áreas, y en ella contiene 4.613 álamos blancos reales de guia y 
56 álamos chopos en el soto y barda del rio coa la jurisdicción 
de agua, según el reglamento que se halla de manifiesto en el 
molino, los miércoles y viernes de cada semana á tablero- 
echado desde que apunta el sol hasta que se pone. Está sin 
arrendar, y ha sido apreciada por cd perito D. Rafael Albañir- 
en 7.961 pesetas 25 céntimos, siendo este el tipo para la su
basta.

Una huerta situada en la márgen izquierda del rio Gua
dajoz, conocida por la primera de las siete en que está dividida 
la ribera de Abrajes; linda á L. con la alare oda anteriormente 
descrita; alN. con el rio Guadajoz; á P. con ia huerta segunda, 
y á S. con el cauce del molino; de cabida nueve celemines y  
dos cuartillos, equivalentes á 42 áreas de tierra de regadío, con 
285 árboles frutales y 44 álamos chopos en la barda del rio, y 
el secano que so compone de dos fanegas, tres celemines de 
tierra de cabida, equivalentes á una hectárea 44 áreas, con 22 
árboles frutales, cinco álamos blancos chopos, cuatro mim
bres y 43 fresnos en la orilla del caz del molino; tiene de ju 
risdicción de aguas, según el reglamento que se halla de ma
nifiesto en el molino, los miércoles y viernes de cada semana- 
con el tablero echado desde que apunta el sol hasta que se 
pone; está arrendada con la siguiente huerta á Antonio Ocaña 
en 465 pesetas anuales que abona por ambas de renta, de la 
cual, teniendo en cuenta las condiciones de ambas, se le aplican 
á este 40 pesetas, que capitalizadas al 3 por 400 dan un valor 
de 4.333; y habiendo sido apreciada por el referido perito D. Ra
fael Albañir en 4.705 pesetas, este será el tipo para la subasta».

Otra huerta conocida por la s gunda de las siete en que 
está dividida la ribera de Abrajes; linda á L. con la primera, 
de dicha ribera; al N. con el rio; á P. y á S. con el caz que va 
al molino; tiene de cabida dos fanegas tres celemines de re
gadío, equivalentes á  una hectárea 44 áreas, con 473 árboles, 
frutales, divididos en la forma siguiente: tres higueras, 72 gra
nados, 37 manzanos, 46 albarillos, 40 ciruelos, tres membri
llos, 23 duraznos, nueve cermeños, 45 álamos blancos chopos 
en la barda del rio, y el secano una fanega dos celemines de 
tierra, equivalentes á 74 áreas, con 55 árboles frutales, 21 
mimbres y  un fresno; á  la orilla del caz que va al molino coil, 
la jurisdicción de aguas, según el reglamento que se halla d& 
manifiesto en el molino, los miércoles y viernes con tablero 
echado desde que apunta el sol hasta que se • <one; está arren- - 
dado con la anterior á D. Antonio Ocaña en 465 pesetas anua -  

| Ies que abona por ambas de renta, de la cual, teniendo e,n 
| cuenta las condiciones de ámbos, se le aplican á esta i25 pe- 
i setas, qme capitalizadas al 3 por 400 dan un valor de 4.166; y 
¡ habiendo sido apreeiada por el mismo perito en 4.245, este 
f será el iipo para la subasta.
1 Otra huerta situada en la margen izquierda del rio Guada- 
I joz, conocida por la tercera, de las siete en que esta dividida 
1 la ribera de Abrajes; y linda á L. con la segunda de dmha ri- 
l bera; al N. con el rio; á P. con la cuarta, y al S. con el caz que 
i va al molino; de cabida de tres fanegas y dos celemines, de 
1 tierra de regadío, equivalentes á dos hectáreas, con 331 árbo- 
l les frutales, con más tres celemines de soto, equivalente á 46 
\ áreas, con 24 álamos blancos chopos y un fresno, con la juris

dicción de aguas, según ei reglamento que se halla de mani
fiesto en ei molino, los miércoles y viernes de cada remana con
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tablero echado desde que apunta el sol hasta que se pone; he 
s id o  apreciada por el mismo perito en 4455 pesetas; y estandc 
arrendada á Antonio Ocaña en 475 pesetas anuales^ que capi
talizadas al 3 por 400 dan un valor de 5.666 pesetas con 6í 
céntimos, este será el tipo para la subasta.

Otra huerta conocida por la cuarta de las siete- en que esfc? 
dividida la ribera de Abrajes, que linda á L. con ia tercera d< 
las mismas; á P. con la quinta; al N. con el no, y al S. con e 
caz del molino; de cabida de tres fanegas y un celemín d< 
tierra, equivalentes á una hectárea y 97 áreas, con 542 arbo
les frutales, 24 álamos -blancos sobre la barda del rio, y 48 mim 
hres y un fresno en la orilla tíel caz, con la jurisdicción di 
agua, según el reglamen to que se halla de .manifiesto en el mo 
lino, los miércoles y viernes de cada sem ana á tablero echad? 
desde que sale el sol hasta que se pone; está arrendada a Joa 
quir. Piernagorda en £50 pesetas anuales de renta. Ha sid< 
apreciada ñor el mismo perito en 6.682 pesetas 50 céntimos 
pero capitalizada la citada renta de 250 pesetas al 3 por 100 
arroja un valor de 8.333 pesetas 33 céntimos, que será el tip< 
para la subaste.

Otra huerta conocida por la quinta en la citada ribera, qui 
linda á L. con la cuarta; á P. con la sexta de lâ  misma; al^N 
con el rio, y al S. con el caz que va ai molino; tiene de cabidí 
dos fanegas y siete celemines de regadío, equivalentes á un? 
hectárea 66 áreas, con 409 arboles frutales, 48 álamos blanco* 
sobre la barcia del rio, y un fresno en la orilla del caz, con h 
jurisdicción de agua, según el citado reglamento que se hall? 
de manifiesto, los miércoles y viernes de cada semana desde qu< 
apunta el sol hasta que se pone. Ka sido apreciada por e 
mismo perito en 5.045" pesetas; y estando arrendada á Juai 
Rojano con la siguiente, quien por ambas paga de ren ta anua 
36o pesetas; y teniendo en cuenta las condicione.?: de esta 
se le aplican £  ella 475;*pesetas de renta, que capitalizadas a 
3 por dOO dan un valor de 5.883 pesetas 83 céntimos, y est< 
será el tipo para la subasta.

O tra huerta conocida por la sexta de la citada ribera, qu< 
linda a  L. con la qiunty; á P. con la sétima; al N. con el rio, } 
al S. emn el caz; la atraviesa el camino que va al molino; tiern 
de cabi da dos fanegas, 11 celemines y tres cuartillos de tie rn  
de regí tdío, equivalentes á una hectárea y 92 áreas, con 28( 
árboles frutales; tiene además dos celemines de tierra de soto 
equiva. lentes á 10 áreas, con 23 álamos, un mimbre y dos fres 
nos en ia orilla del caz, con la jurisdicción de agua, según e 
citado : reglamento, de miércoles y viernes de cada rsemana í 
tablero echado desde que apunta el sol hasta que se pone. Ht 
sido ap redada por el cite do perito en -6.530 pesetas; ,y -estánd< 
arrendada con ia anterior á Juan Rojano, que paga por am
bas 375 pesetas de renta anual, se le aplican á esta, según su* 
condiciones, 200 pesetas de ia citada renta, que capitalizadas a. 
S por 1(10 arrojan un valor de 6.666 pose tas con 66 céntimos, 3 
este se rá  el tipo para la subasta.

Otra huerta conocida por-la sétima y últim a en que está 
dividida ia r i la ra  de Abi ajes; y linda á L. con la sexta de la 
misma; al N. con el rio; á P. el caz -del molino, y al S. con 
el camino que de esta villa se dirige al citado molino; tiene de 
cabida des fanegas, siete celemines y tres cuartillos de tierra, 
equivalentes á una hectárea 66 áreas, con 391 árboles frutales. 
Tiene además nueve celemines de soto, equivalentes á48 áreas, 
con 433 alamos, y la atraviesa el camino de Saitezcrras, con la 
jurisdicción de agua por convenio de los hortelanos dos m e
dios dias en las que les deque regar en las huertas bajas; cuya 
finca ha sido apreciada por el referido perito en 3.927 pesetas 
50 céntimos; está arrendada á Rafael de Tienda con el molinc 
harinero siguiente, quien por ambos predios paga de rente 
anual 408 fanegas de trigo en especié, cuyo valor por el ultime 
quinquenio resulta ser de 41 pesetas 33 céntimos cada fanega 
y por tanto resulta una renta reducida á metálico üe 4.223 pe
setas €4 céntimos anuales.-que abona por am bas iineas; y apli
cándosele á esta por sus condiciones el 20 por 400 de ella, apa
rece que viene á,.ganar 244 .pesetas 775 céntimos anuales , que 
capitalizadas- al 3 por 490 arrojan un valor de 8.458 pese
tas 33 céntimos, y este será el tipo p a ra la  subasta.

Un molino harinero nombrado de Abra jes, situado en la 
ribera del rio Guadajoz, de este mismo térm ino, marcado con 
el número 404 de nom enclátor, que consta de 447 metros, 
equivalentes á 468 varas superficiales, con un pedazo de terre
no en la puerta para descargadero y otro pedazo en los cár- 
caboSj, con otro-en la senda que va para el rio ., de secano, el 
cual tiene 660 metros superficiales, y otra poroicn de terreno 
que sirve para enjugar los trigos con 828 metros superficiales; 
ha sido apreciado por los peritos D. Rafael Alarcon y D. R a
fael Tejero en 44649 pesetas, y está arrendado á Rafael de 
Tienda con la huerta anterior en 408 fanegas de trigo anuales 
en especie, cuyo valor, según el último quinquenio, resulta ser 
de 44 pesetas 33 céntimos cada fanega-, y por tanto aparece una 
renta en metálico de 4.223 pesetas 64 céntimos anuales que 
abona por ambas; y aplicándole á -este por sus condiciones el 
80 por 400 de ella, resulta que viene á pegar 979 pesetas anua
les, que capitalizadas al 4 por 100 arrojan un valor de 24475 
pesetas 36 céntimos, y este será el tipo para la subasta.

Segunda,.eubasta, para el dia 3 de Octubre de 1878, con 26 fincas 
situadas en esta villa y su término.

Una liaza llam ada de Carrascalejo , en la campiña de este 
término, que jinda á L. con Manuel Pascual y José Garrido; al 
fc. con Antonio Baena ; al N. con Antonio B&ena, y Antonio 
Matías, y al p. con tierras de ezcaz de D. Víctor del Prado; 
contiene dentro de su demarcación un cazar y 59 fanegas y 
dos celemines de tierra, equivalentes á 36 hectáreas, 42 áreas,
4 1 centiareas y 40 decímetros cuadrados, la cual ha-sido apre
ciaba por el perito JL). Rafael Albañir en 3.972 pesetas. Está- 
arrendada a Juan fea! a manca en 38 fanegas de cebada, cuyo 
valor en el ultimo quinquenio resulta ser de 6 pesetas 41 cén
timos cada fanega^ y por tanto aparece una renta en metá- 

co de ¿05 pesetas 58 céntimos anuales, que capitalizadas al 3 
poi 100 arrojan un- vaJor de 6.852. pesetas y 66 céntimos, y este 
sera el tipo para la subasta.
r  Kaza 1 í amad a de la salina de Cuesta Palomas, con casa;
f a a L - con fa rra s  del cortijo viejo; al S. con D. Lúeas Val- 

Gn ior<-s ;^ ] N< con ^ a s  de la caballera de D. Ramón 
y a P. con el camino que va de esta á Bujalance; 

con,íene dentro ae su demarcación un albergue de teja y era 
empeorada, eon 60 fanegas ele tierra, equivalentes á 36 hectá
reas, id aTrjas, du cenCiarcas, i3 decímetros y 76 centímetros 
cUaüx'vidos. Y la casa se compone ae 49 metros., equivalentes á 
( superficiales, un cuerpo de un piso, incluso la era que

consta de 308 metros superficie ie.: y un pozo. Ha sido aprecia- 
da la parte rústica, ó sea la L V r ñ o r  el citado perito D. R a
fael Albañir, ;yU* casa por los se su facultad D. Rafael Alar- 
1n? 7 ?* ¿ajero; 7 reunidos ámbos valores arrojan un
pn nv ' '; y estando arrendada á I). Aureo Rabadan

’ ‘JUa'e>A qne espi-?>tizadas hl 3 por 460 d in  no 
cr de 5. AL i osetas, y este será el tipo para la subasta. , 
Rda haza llamada de la lia  mira, en la namin’ú 1 esto 

término;’ L. con. o tra de V. José Aibr,; al S. <x n ( i rio
Guadajoz; Cj *•> 0011 camino de Castro, y á i \  con tierras 
del cortijo de —lberc|UKlns, üei Exorno* Rr. MaroiRq de Y i-

llafuerte; contiene dentro de su demarcación un cazar y va
rias pedrizas, con 72 fanegas de tierra , equivalentes á 44 hec
táreas, ocho áreas y siete centiáreas, 68 decímetros, 54 centí
metros y 20 m ilímetros cuadrados. Ha sido apreciada por el 
perito Rafael Albañir en 3.130 pesetas; y estando arrendada á 
D. Pedro Ariza en 32 fanegas de cebada de renta en especie 
anuales, cuyo valor según el últim o quinquenio resulta ser de 
5 pesetas 41 céntimos cada fanega, y por tanto aparece una 
renta en metálico de 473 pesetas 52 céntimos, que capitaliza
das sd 3 por 400 arrojan un valor de 5.784 pesetas, y este será 
el tipo para la subasta.

Otra haza llam ada de Majarrana, de la misma campiña, 
que linda á L. con Juan Nepornuceno Peña; al S. con Rafael 
Padillo; al N. con Doña Ana Joaquina Hita, y á P. con tierras 
del cortijo de Cucarrón, de D. José María Ariza y Ariza, y su 
añadido; linda á L. con tierras del Sr. Marqués de Lendinez; á 
8 . con Antonio Valero; al N. con D. Francisco Salomón, y á 
P. Doña Joaquina Hita; contiene un cazar y una pedriza, con 
83 fanegas y tres celemines de tierra, equivalentes á 50 hectá
reas, 96 áreas, 83 centiáreas, 87 decímetros, 59 centímetros y 
20 milímetros cuadrados. Ssfcá apreciada por el mismo perito 
en 4460 pesetas; y llevándole en arriendo Domingo Santiago 
en 46 fanegas de trigo en especie de renta anuai, cuyo valor 
según el último quinquenio resulta ser de 41 pesetas 33 cén
timos cada fanega, y por tanto aparece una ren ta en metálico 
de 484 pesetas 28 céntimos anuales, que capitalizadas al 3 
por 400 dan un valor de 6.042 pesetas 66 céntimos, y este será 
el tipo para la subasta.

Otra liaza llamada de Fuentidueña, de- este término, que 
linda á L. con tierras del Sr. Marqués de Villafuerte; al N. con 
los herederos de D. Ramón Rosales; á P. con D. Diego María 
de Pineda, y al S. con el camino que va á dicho partido; con
tiene 52 fanegas de tierra, equivalentes á 34 hectáreas, 83 
áreas, 21 centiáreas, 40 decímetros, 59 centím etros y 20 m ilí
metros cuadrados. Ha sido apreciada por el mismo perito en 
3.405 pesetas, y estando arrendada a D. Juan Jiménez Aragón 
en 40 fanegas de trigo anuales en especie, cuyo valor según 
el último quinquenio resulta ser de 41 pesetas 33 céntimos 
cada fanega, y por tanto aparece una renta en metálico cR 443 
pesetas 30 céntimos anuales, que capitalizadas al 3 por 400 
arrojan un valor de 8.776 pesetas y 66 céntimos, y este será 
el tipo para la subasta. . '

Otra haza llamada la Oambronada, en este ruedo, que linda 
á L. con el camino de Córdoba; al S. con Doña Dolores Ariza; 
al N. con Doña Francisca Villalobos, y & P. con D. Antonio 
Bermudez; se compone de seis fanegas y seis celemines de tie r
ra de cabida, equivalentes á tres hectáreas, 97 áreas, 95 centi
áreas, 43 decímetros, 82 centímetros y 40 milímetros cuadra
dos. Ha sido apreciada por el referido perito en 7.787 pesetas 50 
céntimos; y estando arrendada á D. Juan de Tienda en 237 
pesetas 50 céntimos de renta anual, que capitalizada al 3 por 400 
dan un valor de 7.946 pesetas con 76 céntimos, y este será el 
tipo para la subasta.

Otra haza llamada del Saladillo ó heña de los Abades, en 
■este ruedo, que linda á L. con otra de ü . Francisco Urbano; al 
Sur eon D. Diego María-de Pineda; al N. el arroyo del Saladi
llo, y á IV con herederos de D. Joaquín Agudo; se compone de 
una pedriza y dos fanegas y cuatro celemines de tierra de ca
bida, equivalentes á una hectárea, 42 áreas, 85 centiáreas, 43 
centím etros, 42 decímetros y 40 milímetros cuadrados; está 
arrendada á D. Rafael Tejero en tres fanegas de trigo de renta 
anual, cuyo valor según el último quinquenio resulta ser 
de 44 pesetas y 33 céntimos'-cada fanega , y por tanto aparece 
una ren ta á metálico de 38 pesetas 99 céntimos, que capitali
zada al 3 por 400 dan un valor de i.433 pesetas; y habiendo 
sido apreciada por el referido perito oh 2.497 pesetas 50 cénti
mos, este será el tipo para la subasta.

Un olivar, partido de la Torrecilla; linda á L. con otro de 
D. José Espinosa; al S. con D. Francisco Vargas; al N. con o tro- 
de D. Víctor del Prado, y á P. el partidor de la dehesa de la 
Piedra; i o atraviesa el camino de la cuesta de Pedro Domingo 
y la servidumbre del partido; contiene, sin incluir el camino y 
servidumbre, dos fanegas, dos celemines y tres cuartillos de 
tierra, eon 464 piés de olivo, equivalentes á una hectárea, 35 
áreas, 47 centiáreas, 69 decímetros, 46 centímetros, 40 m ilí
metros cuadrados. Ha sido apreciado por el referido perito 
en 4.420 pesetas; y encontrándose arrendada á D. Rafael Ro
jano en 67 pesetas 50 céntimos de renta anual, que capitali
zadas al 8 por 400 dan un valor de 2.250 pesetas, este será el 
tipo para la subasta.

Una hacienda de olivar con casa de teja llamada del Por
tichuelo, camino de Jaén ; linda á L. con olivares de Doña 
Francisca Villalobos; al S. eon el citado camino; al N. con el 
que va de esta villa á la aldea de Al bandín, y á P. con otros 
de D. José María Trigeros, bajo cuyos lím ites contiene varios 
eellajos, casa de teja y 70 fanegas de tierra, de cabida eon 4.416 
pies de olivo, equivalentes á M  hectáreas, 85 -áreas, 63 centi
áreas, dos decímetros y 72 centímetros; h a  sido tasada la parte 
rústica por el perito b . Rafael A lbañir en 43.557 pesetas 50 
céntimos, y la casa por los de su facultad IX Rafael Alarcon y 
D. Rafael Tejero en 685 pesetas 50 céntim os, com poniendo- 
ámbas cantidades la suma de 44.243 pesetas; y  estando arren
dada á D. Juan Jiménez Aragón en 4.000 pesetas’ de renta 
anual, que capitalizadas al 3 por 400 dan un vnlor de 33.333 
pesetas y 33 céntimos, este será el tipo para la su basta.

Una huerta conocida por la prim era de las alta s de la vega 
de Miraverde, llamada de la P iedra, eon regadío y  secano; el 
regadío linda á L. con el caz ¿el molino de Abrajes '; al S. con 
tierra del cortijo llamado del Donadío; al N. el c. amirio de 
Abrajes, y á P. la tierra del secano de esta misma hué.réa, bajo 
cuyos límites se compone de dos fanegas y tres euart. ittos de 
tierra, equivalentes^ una hectárea, 26’áreas, 27/centiárAgs, 30 
decímetros, 34 centímetros, 80 m ilímetros cuadrados, co n 527 
árboles frutales, 49 mimbres, con la jurisdicción de sg m t los 
miércoles y viernes de cada semana á tablero echado 
que apunta el sol hasta qué se pone, según el reglamento cRne 
se halla de manifiesto en el molino; -la"tierra del secano r e , ; 
pectiva á esta huerta, linda á L. con Ja de igual clase, cju o í 
corresponde á la segunda de esta misma ribera y la, huerta;* 1 
al S. y P. con el camino de Abrajes, y al ilb con él secano tam - I 
bien de la huerta tercera, y contiene dentro de su dem arca- * 
cion un cazar', pozo de noria y una pedriza y 27 olivos, con 
cinco fanegas tres celemines de tierra, equivalentes á tres hec
táreas, 33 áreas, 97 centiáreas, 32 decímetros, 40 centímetros, 
y 80 m ilímetros cuadrados. Ha siho apreciado todo en con
jun to  por el perito D. Rafael Albañir en 6,169 pesetas; y es
tando arrendada á Ignacio Rojano en 337 pesetas 50 céntimos, 
que capitalizadas al 3 por 400 dan un valor de 44.250 pesetas, 
este, será el tipo para la subasta.

 ̂ Otra huerta conocida por la segunda de los altos de la> 
misma ribera, con media casa de teja, proindi visa, con la otra 
mitad que corresponde á la huerta tercer*, con su dotación de 
regadío y secano; y linda Ja parte :1c regadío a L. coa el caz 
y camino de Almajes; s S. con la tierra, de secano de la misma 
hucrhi; al N. eon el concejil do las huertas bajas,'y á P. con 
la huerta tercera de las altas: y con terne dentro de sus límites 
t fanegas y dos oalsmmes de tierra, do cabida, equivalentes á 
una te-ctároa, 80 áreas, 22 centiáreas, oche? decímetros, 39 centí

metros y 20 milímetros cuadrados, con 476 árboles frutales, dos 
fresnos y cinco mimbres; su derecho de aguas, según el regla
mento existente en el molino, los miércoles y viernes de cada 
semana á tablero echado desde que apunta el sol hasta que 
se pone; la parte de secano que corresponde á esta misma 
huerta y su añadido linda á L. con el camino de Abrajes; al S. 
el secano de la huerta prim era de las altas; al N. la ante dicha 
huerta, y á P. el secano de la tercera de las altas, y contiene 
dentro de estos lím ites cinco fanegas y tres celemines de tier
ra de cabida, equivalentes á tres hectáreas, 24 á re a s , 42 cen
tiáreas, 32 decímetros, 70 centímetros y 40 m ilímetros cuadra
dos; ha sido apreciada la parte rústica por el perito D. Rafael 
Albañir en 7.375 pesetas, y la parte urbana, ó sea la media 
casa, por los de su ejercicio D. Rafael Alarcon y D. Rafael Te
jero en 828 pesetas 50 céntimos la m itad respectiva á esta 
linca. Está arrendada á Justo Porcuna en 225 pesetas; que ca
pitalizadas al 3 por 400 dan un valor de 7.500 pesetas, pero as
cendiendo el importé de las dos cantidades figuradas del. apre
cio á 7.703 pesetas 50 céntimos, y este será el tipo para la su
basta.

Otra huerta conocida por la tercera de las alias de la mis
ma ribera, con media casa de teja proindiviso, con la otra 
mitad que corresponde á la huerta segunda, con su dotación de 
regadío y secano; linda el regadío al L. con la huerta segunda 
de las altas; al S. con la parte de secano de esta de que se; tra
ta; al N. y P. el concejil de las huertas bajas; contiene dentro 
dé estos lím ites una fanega y 44 celemines de tierra, equiva
lentes á una hectárea, 47"árcas, 34 cen tiáreas, 86 decímetros, 
38 centímetros y 40 milímetros cuadrados, con 288 árboles 
frutales y un fresno, con su jurisdicción de agua, según el re
glamento que está en el molino, los miércoles y viernes de cada 
semana á tablero echado desde que apunta el sol hasta que se 
pone: t i  secano de esta huerta linda ai L. con la misma huerta; 
al S. el secano de la segunda huerta , y ai.N. el secano de la 
prim era de las bajas; al P. el secano de la prim era de las altas; 
contiene dentro de sus lím ites una heredad empedrada y cinco 
fanegas, nueve celemines de tierra, equivalentes á tres hectá
reas, 52 áreas, tres centiáreas, 39 decímetros, 15 centímetros, 
20 milímetros cuadrados; está arrendada con la huerta  prime
ra  de las bajas á Justo Porcuna en 850 pesetas anuales de ren
ta, de cuya cantidad, según sus condiciones, se le aplicarán á 
esta 450 pesetas, que capitalizadas al 8 por 400 dan un valor 
de 5.000 pesetas; pero estando apreciada Ja parte rústica, re
gadío y secano por el perito D. Rafael A lbañir en 4.987 pese
tas 50 céntimos, y la media casa que le corresponde, valorada 
por los de su facultad D. Rafael Alarcon y D. Rafael Tejero 
en 328 pesetas 50 céntimos, que reunidas ámbas cantidades 
componen la suma de 5.346 pesetas, y este será el tipo para la 
subasta.

Otra huerta conocida por la prim era de las bajas, en la 
vega de Miraverde, con su dótadon de secano y regadío, el 
cual linda al L. con el caz y ayentadero del molino de Abra- 
jes; al S. el concejil de las huertas bajas; al N. el rio, y al P„ 
la, segunda de las bajas, bajo cuyos límites contiene tres fane
gas, dos celemines y tres cuartillos de tie rra , equivalentes á 
una hectárea, 97 áreas, 70 centiáreas, dos decímetros,, seis cen
tímetros, con 532 árboles frutales, siete mimbres, 46 álamos y 
cuatro fresnos, con la jurisdicción de agua, según el reglam en
to que se encuentra en el molino, los lunes de cada semana 
desde la salida del sol hasta las doce del dia; la dotación de 
secano de esta huerta linda al L. con el de la tercera de las 
altas; al S. el de la primera de las altas; al N. el de la tercera 
de las altas, y P. el de la segunda de las bajas; contiene den
tro de sus límites cinco fanegas, ocho celemines de tierra de 
cabida, equivalentes á tres hectáreas, 46 áreas, 93 centiáreas, 

.49 decímetros,-74 centímetros y 40 milímetros cuadrados; está 
arrendada con la tercera de las altas á Justo Porcuna en 350 
pesetas de renta anual, de cuya cantidad, con arreglo á sus 
condiciones, se le asignan á esta 200 pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 400 dan un valor de 6 6 S6 pesetas; y habiendo sido 
apreciada por el perito D. Rafael Albañir en 8.565 pesetas, 
®ste será el tipo para la subasta.

Otra huerta conocida por la segunda de las bajas, con re
gadío y secano; el regadío linda á L. con Ja huerta prim era 
de las bajas; al S. el concejil; al N. el rio; á P. la huerta 
tercera de las bajas; contiene dentro de estos lím ites tres 
fanegas y seis celemines de tierra, equivalentes á dos hec
táreas, 44 áreas, 23 centiáreas, 45 decímetros, 18 centímetros 
y 60 milímetros cuadrados, con 574 árboles frutales y á0.mim
bres, con su derecho de agua los limes de-■ cada semana desde- 
las doce del dia hasta ponerse el sol, según el reglamento que 
está en el molino; la parte de secano'linda á L„ con el de la 
huerta  prim era de las altas; al 8 . con el añadido de secano 
de la tercera de las bajas; al N. el secano de la cuarta de 
las bajas; á P. el camino de la salina; contiene dentro de 
estos lím ites 20 fanegas y 40 celemines de tierra , un cazar 
y media era empedrada, equivalentes á 42 hectáreas, 75 áreas, 
48 centiáreas, 54 decímetros cuadrados; ha sido todo apre
ciado por el referido perito I). Rafael Albañir en 44.430 pese
tas; y estando arrendada á Manuel Rojano en 625 pesetas de 
ren ta anual, que capitalizadas al 3 por 400 dan un valor de 
20.833 pesetas 33 céntimos, este será el tipo para la subasta.

Otra huerta conocida por la tercera de las bajas, en la ci
tada vega de Miraverde, con su dotación de regadío , secano y 
su añadido; la part^de  regadío linda á L. con la huerta se
gunda; á S. el concejil; al N. el rio, y á P. la huerta  cuarta; 
contiene dentro de estos lim ites tres fanegas ocho celemines 
de tierra, equivalentes á dos hectáreas, 24 áreas, 48 centiáreas, 
53 decímetros, 95 centím etros y 20 m ilím etros, con 529 árbo
les frutales, 32 mimbres, 44 álamos y un olivo. Con el derecho 
de agua.los m artes de cada semana hasta las doce del dia, se
gún el. reglamento del molino; la parte de secano de esta 
huerta linda á L. y S. con el de la segunda de las : bajas, y á 
N. y P. con e lú e  la cuarta; .y contiene dentro de sus lím ites 
un solar, media era y 49 olivos, con 46 fanegas y un celemín 
de tierra, equival entes á nueve hectáreas, 84 áreas, 67 centi
áreas, 45 decímetros, 74 centím etros y 40 m ilím etros cuadra- 

I dos; corresponde también á esta finca un añadido en.secano,
| linda á L. con el camino de Abrajes; á S. con el añadido 

del secano de la huerta cuarta; ai N. el secano de i a segunda, 
y  á P. el camino de la salina; y abraza dentro de estos límites 
siete fanegas de tierra, equivalentes á cuatro hectáreas, 28 

'áreas, 56 centiáreas, 30 decímetros, 27 centímetros y 20 m ilí- 
1 uniros cuadrados. Ha sido todo apreciado por el perito Don 
R $iael Albañir en 44.827 pesetas 50 céntimos; y estando a r 
rendada  á Calixto R ojano’en 647 pesetas 50 céntimos, que ca~ 
pitaTizadas al 3 por 400 dan..un valor de 24.583 pesetas 33 cén
tim os, .este será el tipo para la subasta.

O rra huerta conocida por la cuarta de Jas bajas, con su do
tación áe regadío, secano y añadido; la parte de regadío Jinda 
a L. con Ja tercera de las bajas; á S. el concejil; á N. el rio, y 
á P. Ja h u erta  quinta de ías bajas; y contiene dentro de estos 
lím ites tres fanegas y nueve celemines, de tierra , equivalentes 
á dos hectáreas, 29 áreas, 69 centiáreas, 73 decímetros y 36 
centím etros cuadrados, con 678 árboles frutales y 49 mimbres; 
t.íene además dos celemines de tierra de soto con 59 álamos, 
equivalentes á 40 áreos, .20 centiáreas, 28 decímetros, 81 cen
tím etros y 60 m ilím etros cuadrados; con derecho de agua los
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martes de cada semana desde las doce del día a puestas del sol, según el reglamento del molino; la parte de secano de esta  huerta linda á L. con el de la tercera; al S. el de la segunda; á N. el de la quinta y sexta, y  á P. el de la quinta; y contiene dentro de esta demarcación un solar y una era empedrada con 
44 fanegas, siete celemines y  dos cuartillos de tierra, equivalentes á seis hectáreas, 95 áreas, 39 centiáreas, seis decímetros, 10 centímetros y  40 milímetros. Corresponde también á esta finca un añadido que linda á L. con el camino de Abra jes; alS. añadido de la quinta; á N. el. de la tercera, y  P. el camino 
de la salina; y contiene dentro de estos lím ites seis fanegas y cinco celemines de tierra, equivalentes á tres hectáreas, 92 áreas, 84 centiáreas, 94 decímetros, 41 centímetros y 60 m ilí
metros cuadrados. Ha sido todo apreciado por el perito D. Rafael Albañir en 11.977 pesetas 50 céntimos; y  estando arrendado 
á D. Juan de Tiendas en 652 pesetas 50 céntimos, que capitalizados al 3 por 100 dan un valor de 21.750 pesetas, este será 
el tipo para la subasta.Otra huerta conocida por la quinta de las bajas en la vega 
de Miraverde, con media casa proindivisa, con la otra mitad  que corresponde á la huerta sexta, con su dotación de regadío, secano y añadido; la parte de regadío linda á L. con la huerta cuarta; á S. el concejil; á N. el rio, y  á P. la huerta sexta; y  encierra dentro de estos lím ites cuatro fanegas y IT celem ines 
de tierra, equivalentes á tres hectáreas, un área, una centiá- rea, 45 decímetros, siete centím etros y 20 m ilím etros cuadra
dos, con .923 árboles frutales y 20 mimbres. Corresponde tam bién á esta finca dos celem ines y tres cuartillos de soto, equivalentes á 14 áreas, dos centiáreas, 95 décímetros, 37 centí
metros y 20 m ilím etros cuadrados, y 14 álamos dentro de estos 
lím ites; con su derecho de agua los miércoles de cada semana desde apuntar el sol á las doce del dia, ségun el reglam ento que se hail¿ en el molino; la parte de secano linda á L. con el 
de la huerta cuarta; al S. con el de la tercera; al N. con el concejil, y á P. al secano d é la  sexta; bajo cuyos lím ites se en
cuentra la media casa citada con media era, de siete fanegas y  tres celemines de tercera, equivalentes á cuatro hectáreas, 32 áreas, 38 centiáreas, 94 decímetros, 82 centímetros y 80 m i
límetros cuadrados, y  un añadido del secano; linda á L. con el de la huerta sexta; al S. olivar de Doña Francisca Villalobos; 
al N, añadido de la huerta cuarta, y á P. el camino de la sa lina; contiene tres fanegas de tierra, equivalentes á una hectárea, 83 áreas, 66 centiáreas, 98 decímetros, 68 centímetros y  
80 m ilím etros cuadrados. Ha sido apreciada la parte rústica  por el perito D. Rafael Albañir en 14.140 pesetas, y  la casa y  
era por los de su facultad D. Rafael Al&rcon y  D. Rafael Tejero, que en su mitad vale 370 pesetas con 13 céntimos; y  unidas ámbas cantidades hacen un total de 14.480 pesetas 13 céntimos; y estando arrendada á Antonio Aranda en 500 pesetas 
de renta anual, que capitalizadas al 3 por 100 arrojan un valor 
de 16.666 pesetas con 66 céntimos, que será el tipo para la subasta.

Otra huerta conocida por la sexta de la bajas en la véga con medía casa y  media era proindivisó que corresponde á la 
huerta quinta, con su dotación de regadío, secano y  un añadido; la parte de regadío linda á L. con la de la quinta; al S. el concejil; al N. el rio, y  á P. el camino de la salina; encierra dentro de estos lím ites siete fanegas, ocho celemines, dos cuartillos , de tierra, equivalentes á cuatro hectáreas, 71 áreas, 92 centiá
reas, 95 decímetros, 24 centímetros cuadrados , con 829 árboles frutales, 177 mimbres y  13 álamos; su derecho de agua los miér- coles de cada semana desde las doce del dia, séguii el reglamento  del molino: la parte de secano de esta finca linda á L. con el de igual clase de la huerta quinta; al S. el de la segunda; al N. el concejil, y P. el camino de la sa lin a ; bajo cuyos lím ites contiene la media casa y  media era citada, con siete fanegas y  
cuatro celéhiines de tierra, equivalentes á cuatro hectáreas, 48 áreas, 97 centiáreas, 7 decímetros, 90 centím etros y 40 m ilím etros cuadrados; y  la parte del añadido de dicho secano Jinda á L. con el camino de Abrajes; al S. olivar de Doña Francisca V illalobos; al N. añadido de la huerta cuarta; á P. el de la quinta, bajo cuyos lím ites contiene tres fanegas y  tres celem ines de tierra, equivalentes á una hectárea, 98 áreas, 97 centiáreas, 56 decímetros, 91 centímetros y  20 m ilím etros cuadrados. Ha sido apreciada la parte rústica por el perito D. Rafael Albañir 
en 10.580 pesetas, y la  casa y  era por los de la facultad Don Rafael Alorcon y D. Rafael Tejero en su mitad en 370 pesetas con 12 céntimos, cuyas cantidades unidas hacen la de 10.950 
pesetas 12 céntimos; y  estando arrendada toda esta finca á Diego Porcuna en 400 pesetas, que capitalizadas al 3 por 100 
dan un valor de 13.333 pesetas con 43 céntim os, este será el 
tipo para la subasta.Un pedazo de tierra en la aldea de Albendin, nombrado la  
Dehesilla; linda á L . con caminó deLuque; al S. al arroyo nom
brado de Arias y  otros linderos; al N. los patios de las casas d éla  referida aldea; á P. el arroyo llamado Mermejo; este terreno lo atraviesa el camino que de Baena se dirige á expresada aldea de Albendin, y  sé compone todo de 64 fanegas de tierra, éqiiivolentes á 39 hectáreas, 43 áreas, 80 centiáreas, dos 
decímetros, 38 centím etros y 40 m ilím etros cuadrados; ha sido apreciado por el perito D. Rafael Albañir en 1.625,pesetas; y es
tando arrendado como la mitad aprovechable únicam ente i  varios roseros, quienes pagan por su renta 181 pesetas 50céntimos, 
que capitalizadas al 3 por 100 dan un valor de 6.050 pesetas, 
este será el tipo para la subasta.Otro pedazo de terreno llamado isla  de Amores; linda á L. 
con las huertas del m ism o caudal llam adas del Medio; al S. la  de Antonio Moreno; al N. olivar de José Morales, y al P. el 
camino de Luque, bajo cuyos lím ites encierra 33 fanegas, 10 
celemines de tierra, equivalentes á  20 hectáreas, 71 áreas, 38 centiáreas, 79 decímetros, 64 centím etros y 80 milím etros cua
drados; ha sido apreciada por el perito D. Rafael Albañir en 2.552 pesetas 50 céntim os ; y  estando arrendada la parte te aprovechable de ellas á varios roseros que pagan 162 pesetas 50 céntimos de renta anual, que capitalizadas ai 3 por 100 dan 
un valor de 5.416 pesetas 66 céntimos, y este será el tipo para 
la súbásta.

Üriá huerta en la isla de Amores, aldea de-Albendin;. conocida por la del Cardeal; linda á L. y  S. con él rio Guadajoz; al N. la huerta contigua, ó sea la segunda, y á R , tierras de Don Antonio Moreno; contiene dentro de estos lím ites dos fanegas y  10 celemines de tierra de regadío, equivalentes á una hectárea, 73 áreas, 46 centiáreas, 59 decímetros, 87 centímetros y 20 m ilím etros cuadrados, con 531 árboles fru ta les , y admás una 
fanega de tierra de soto, equivalente á 61 áreas, 22 centiáreas, 32 decímetros, 89 centímetros y  60 m ilím etros cuadrados, con 
derecho á la mitad del agua que saque Ja noria que se halla  construida en la expresada huerta.'Está arrendada á Antonio  Espartero en 50 pesetas, que capitalizadas al 3 por 1Ó0 dan un  
valor de 1.666 pesetas 68 céntimos; y habiendo sido apreciada 
en 2.245 pesetas, este será el tipo para la subastaUna huerta en la isla  de Amores, aldea de Albendin, conocida por la de Cardeal; linda á L. con 'el soto contiguo al 
t ío  de la misma; al S. la huerta primera del Cardeal; ni N. el 
rio Guadajoz, y á P. la isla  de Amores, que contiene bajo e s 
tos límites ires fanegas y cinco celem ines de tierra, equiva
lentes- á nos hectáreas, nueve áreas, 17 centiáreas, 95 decím e
tros, 72 centímetros, 80 m ilím etres cuadrados, con 272 árbo

les frutales, con el derecho á la mitad del agua que saque la noria que tiene de medianería con la  huerta contigua, ó sea la 
primera; y además tiene cuatro celemines y dos cuartillos de tierra de soto, equivalentes á 22 áreas, 95 centiáreas, 87 decí
metros, 33 centímetros y 60 milím etros cuadrados. Está arrendada á Pedro Arias en 50 pesetas, que capitalizadas al 8 por 100 dan un valor ;de 1.666 pesetas 66 céntimos; y habiendo sido 
apreciada por dichos peritos en 2.217 pesetas 50 céntimos, este ráse el tipo para la subasta.Otra huerta en la isla de Amores, aldea de Albendin, co- . nocida por la Primera de enmedio; linda á L. con el rio Gua- dajoz; á N. la huerta Segunda de este nombre; S. y P. tierras de la isla de Amores; contiene dentro de su perímetro dos fa negas y  cuatro celem ines de tierra de regadío, equivalentes á 
una hectárea, 42 áreas, 85 centiáreas, 43 decímetres, 42 cen tí
metros y 40 milím etros cuadrados, con 303 árboles frutales y  derecho á la mitad del agua que saque la noria que tiene de por m itad con la huerta contigua, ó sea la segunda; tiene 
además ocho celemines de tierra de soto, equivalentes á 40 áreas, 81 centiáreas 55 decímetros, 29 centím etros y 40 m ilímetros cuadrados. Está arrendada á Francisco García en 75 pesetas, que capitalizadas al 8 por 100 arrojan 2.500 pesetas; 
y habiendo sido apreciada por dicho perito en 2.950 pesetas, 
este será el tipo para la subasta.Otra huerta en la isla  de Amores, aldea de Albendin, co- ' nocida por la Segunda del medio; linda á L. y N. con el rio 
Guadajoz; á S. la huerta  p rim era de este nombre, y á P. tier-

• ra de la isla da Amores, bajo cuyos lím ites encierra tres fanegas y nueve celemines de tierra do regadío, equivalentes, á dos hectáreas,. 29 áreas, 58 centiáreas, 73 decímetros, 36 
centímetros cuadrádos, con 474 árboles frutales y  el derecho á la mitad dei agua que produzca la noria que posee poimnitad  
con la huerta contigua, ó sea la Primera; tiene además una  
fanega y  tres celemines de tierra de soto, equivalentes á 76 ¿reas, 52 centiáreas, 91 decímetros y  12 centímetros cuadra
dos, con 62 álamos chopos y mimbres. Está arrendada ¿M aría Josefa Vizcaíno en 65 pesetas anuales, que capitalizadas 
al 3 por 100 dan un valor de 2.176 pesetas 66 céntimos; y  ha
biendo sido apreciada por el referido perito en 4.390 pesetas, 
este será el tipo p&ra la subasta.Otra huerta con regadío y secano en la aldea de Albendin, conocida por la Primera del medio, fresno, de la cual su regadío linda á L. con el soto d éla  misma; á N . el rio Guadajoz; á 
S. otra de herederos de José Lozano, y  á P. la huerta contigua, 
ó sea la Segunda del mismo nombre, bajo cuyos lím ites con
tiene cinco fanegas y seis celem ines de tierra de regadío/equi
valentes á tres hectáreas, 41 áreas, 83 centiáreas, 33 centím e
tros y  60 m ilím etros cuadrados, con 941 árboles frutales y  con derecho á la m itad del agua que produce la noria que tiene de

• m edianería con la huerta contigua, ó sea la Segunda. La parte de secano se compone de tres fanegas de tierra con un pedazo 
de viñas, equivalentes á una hectárea, 83 áreas, 66: centiáreas; y  80 m ilím etros cuadrados. También le corresponde á esta finca cuatro fanegas y dos cuartillos de tierra de soto, equivalenr- 
tes á dos hectáreas, 47 áreas, 44 centiáreas, 41 decímetros, 28 
centímetros y  ocho m ilím etros cuadrados, con 108 álamos chopos, y  10 plantas de olivo pequeñas en el secano. Está arrendado á Cecilio Perez en 225 pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100 dan un valor de 7.500 pesetas; y estando apreciada por 
el referido perito en 7.780 pesetas, este será el tipo para la 
subasta.Otra huerta en la aldea de Albendin, conocida por la  Segunda del medio fresno, cuya parte de regadío linda á L. y  N. con el regadío y  soto de la primera del mismo nombre, y  á S. y  P. con olivar dé Gabriel Arias, y eneierra dentro de estos lím ites dos fanegas y  siete celem ines de tierra, equivalentes á 
una hectárea, 58 áreas, 16 centiáreas, un decímetro, 64 cen tí
metros y  80 m ilím etros cuadrados, con 263 árboles frutales y  su derecho á la mitad del agua que produzca la.noria que posee dé medianería con la huerta Primera del mismo nombre. T iene además nueve celem ines y  dos cuartillos de tierra de secano, •equivalentes á 48 áreas, 46 centiáreas, 84 decímetros, 37 centímetros y  60 m ilím etros cuadrados. Está arrendada á Domingo Perez en 100 pesetas, que capitalizadas al 3 por 100 dan un va
lor de 3.333 pesetas 33 céntimos; y  estando apreciada por di
chos peritos en 3.570 pesetas, este será el tipo para la subasta.

CONDICIONES PARA LAS SUBASTAS.
Además de las generales establecidas por la ley se observa

rán las siguientes:1.a Para tomar parte en la subasta se consignará ante el se
ñor Alcalde que la preside el 5 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo para el remate.2.a Los depósitos de que trata la condición anterior debe
rán tener efecto con un cuarto de hora án tes de abrirse la su basta, y  serán tantos cuantos sean las fincas á que vaya á 
hacer posturas el licitador.3.a Inmediatamente que term ine el acto de la subsista se devolverán los depósitos mencionados, reservando únicamente el del mejor postor de cada finca, que haciéndose cargo de él 
el Delegado de Hacienda expedirá su correspondiente resguar
do ¿ favor del rematante, que será canjeado por el que se ex 
pedirá por la Caja general de Depósitos ínterin recae la aprobación del remate y se extiende la competente escritura, que le 
será devuelta la cantidad prévio el pago importe de aquel.4 a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo fijádo para la subasta.5.a Los derechos de expediente, tasación y demás hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.6.a Terminada la subasta, la llevará el Delegado de Hacien
do á la aprobación del Sr. Jefe económico de esta provincia; y  
una vez obtenida, continuarán los procedimientos hasta su ter
minación con arreglo á la ley de 3 de Diciembre de 1859.Baena 24 de Agosto de 1878.=E1 Alcalde, José María J i-  menez.=Rubricado.==“Hay un sello de la Alcaldía de Baena.

Es copia literal en un todo conforme con su original, á que me remito, y  que unido al expediente de su referencia á los fo- 
í lios del 352 al 370 conservo en mi poder; y  cumpliendo con lo dispuesto por el Sr. Alcalde de esta v illa  en su auto del 21 de Agosto actual, que aparece al folio 291 al 292 vuelto del mismo 

expediente, la expido y remito al Sr. Jefe económico de esta provincia para que pueda dirigirla al Sr. Director de la G a c e 
t a  d e  M a d r id  c o a  ei fin de que se inserte en citado oficial pe
riódico. .Baena 31 de Agosto de 1878.-=E1 Delegado especial para

^ v, T R o n t i c t n  T-Tíii'r»T»Q ---- D

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
j u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

Madrid.-Centro.
¡ D. Miguel Oo ribazo y Garnacha, Juez municipal é in te rino  
1 de pr im era  irmmnoia do esta del (dentro. i

En v ir tud  de la presente requisitoria  se cita, llama y em - |

plaza ¿ D. Miguel María José María Gerardo Olivares y  Fran
co, hijo de D. José y  de Doña María del Cármen, de estado 
viu d o, de 53 años de ed a d , cesante de Fomento, cuyas señas  
personales son: estatura alta, delgado, pelo canoso, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada y  afeitada, cara ovalada, co
lor sano; viste pantalón, chaleco y  chaqueta de lanillajm ezcla 
color oscuro, corbata negra, sombrero hongo de castor negro, 
botinas de becerro, camisa blanca; y  á Doña María de los D o
lores Micaela Josefa Osorio Galvache y  Cordero, hija de D. José 
y  de Doña María de la A sunción, natural de Granada, de 37 
años dé edad, monja profesa que fué del convento de Santa 
Isabel de Granada, cuyas señas personales aun no son conoei- 
das, y que ámbos habitaron últim am ente en la calle de Jua- 
nelo, núm. 11, cuarto principal, para que dentro del im proro- 
gable término de 15 dias se presenten en este Juzgado á dar 
sus descargos en la causa que se les sigue por detención ilegal 
de Doña Francisca de Paula Araustre; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades del or
den judicial y gubernativo y comandantes de puestos de la 
guardia civil que en cualquier punto que' sean habidos dichos 
sujetos procedan á su prisión, y ios rem itan incomunicados á 
las cárceles respectivas de esta Corte á disposición (Je este 
J uzgado.

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 4878.=M . C a m a zo .=  
Por mandado de S. S., Venancio de Orehe.

M adrid.-Inclusa.

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa en esta Corte, se saca á pública subasta 
una casa sita en esta capital y su calle de Gláudio Coello, nú
mero 26, de la manzana 228, del ensanche de esta capital, dis
trito de Buenavista, barrio de Salamanca, que comprende una 
superficie de 826 metros 46 decímetros cuadrados, compuesta 
de planta de sótanos, baja, segunda, tercera, cuarta y sotaban
cos interiores, tasada en 140.000 pesetas á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 11 de Octubre próxi
mo, á las doce de la mañana, en los estrados del Juzgado; ad
virtiendo que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; y para tomar parte en la subasta 
habrán los licitador es dé depositar previamente en la mesa del 
Juzgado la suma de 5.000 pesetas, sin  cuyo requisito no serán 
adm itidos para hacer postura.

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 1878.=V.* B.*=*Vi- 
cente y  Corso.=°El Escribano, Antonio Gidad. X —345

O lo t .
D. F élix  Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de esta v illa  y su partido.

Por el presente edicto y  á consecuencia de causa crim inal 
que me hallo instruyendo sobre exacción de dinero al Ayunta
m iento del pueblo de Basagoda y  á D. Buenaventura Quera, 
del mismo pueblo, por una partida latro-facciosa al mando de 
Pedro R ovira, sin que consten señas ni otros datos algunos 
del mismo ni de loé individuos de su partida, se cita, llam a y  
emplaza á dicho Pedro Rovira ó individuos que componían su  
partida para que dentro del término de 20 dias, contaderos 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  
en este Juzgado para serles recibida declaración en m éritos de 
dicha causa y defenderse de los eargos que les resultan; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya  
lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de la policía judicial procuren la busca y captura 
del nombrado Pedro Rovira é individuos de su partida, con
duciéndolos á disposición de este Juzgado si fueren habidos.

Dado en Olot á 19 de Agosto de 487 8 .= F élix  A r ias .= P o r  
su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

O r e n sse.
D. Domingo Salazar Gómez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Orense y  su partido.
Hago notorio que D. Benito Hermida Perez, Abogado y  ve

cino de Monforte, ha desempeñado el Registro de la propiedad 
de este partido y posteriormente el de Monforte, para donde 
obtuviera permuta, siendo jubilado por órden del Gobierno de 
la República, como se hizo saber por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; estando prevenido por el art. 306 de la ley hipoteca
ria que para la devolución dé la fianza prestada para el ejer
cicio de dicho cargo se publiqué el cese en el mism o por e l  
térmiho de tres años en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  
'para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que 
deducir alguna acción contra el expresado Registrador, doy 
exacto cumplimiento por medio de este segundo anuncio.

Dado en la ciudad do Orense á 46 de Agosto de 4878.*= 
Domingo Salazar.=D e órden de S. S., Francisco Cuevas.

Sanlucar la Mayor.

D. Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de primera in sta íc ia  de
esta ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria hago sabor que la noche del 
sábado 40 del corriente mes llegaron á la arboleda de Paulino  
Gallardo, en el término de Villanueva del Ariscal, tres hom 
bres, los ene, llamando á este y  su fam ilia, que se bañaban 
durmiendo. íes ma/ofestaron iban vn poro v, mi c e t i •• confia
ban do, para lo eral UnAan que ■ : r r , r ... .....que despees
que practicaron esto, operación y ui*.r<»iuivKi citar convenció

701



702  7 Setiembre de 1878. Gaceta de Madrid—Núm. 250.

dos que allí no había tabaco, les pidieron ag u a ; y al ir á d á r
sela, el Gallardo y su dependiente Manuel León López se arro
jaron sobre ellos, y amenazándolos los tendieron boca abajo 
en el suelo, y amera asándolos con un cuchillo y otras arm as 
les pidieron el dinero; y como les manifestasen no tenian, sa
caron de la choza á Nieves Marin Valero, amenazándola para 
que les m anifestara dóuide tenía el dinero; y derribándola uno 
de ellos al suelo, sin eunbargo de lo mucho que se resistiera, la 
forzó, y entrando nue/vamente en la choza arrancaron la cerra
dura de un arca, y Le la cual se llevaron los efectos siguien
tes: un  cobertor nuevo, blanco, con listas verdes y encarnadas; 
un pañuelo de perc.al encarnado, nuevo y sin hacer; una esco
peta vieja.

Las señas que- resultan  de uno de los ladrones son las si
guientes: estatur a regular, como de 3o á 40 años, vestido con 
pantalón oscuro, blusa de lienzo á cuadros, sombrero negro 
hongo con ala ancha.

Encargando á todas las Autoridades, Jefes y agentes de 
policía judicial que sepan el paradero de dichas prendas o sos
p ech en  quiénes puedan serlos autores de dichos delitos proce
dan á su  prisión y los rem itan á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

S&nlúcar la Mayor 49 de Agosto de 4873.—Rafael de Lara—  
Por mandado de S. S., José González y Sancha.

V i l l a v i c i o s a .
B. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Dr. D. Manuel Fernandez La
drada, Juez de prim era instancia de este partido.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza pende juicio voluntario de testa
m entaria de los bienes quedados de D. José Rodríguez F er
nandez,, vecino que fué de esta parroquia de Caranes; en el 
cual, por providencia de ayer, se hubo por prevenido dicho 
juicio, mandando citar á todos los interesados; y siendo uno 
de ellos D. Bernardo Rodríguez Fernandez, de ignorado para
dero, se le cita por medio del presente, que se insertará en la 
G a c e l a  d e  M a d r i d .

Dí ido en Villaviciosa á SI de Agosto de 1878.=Manuel F. 
Ladre ida.=Por mandado de S. S., Francisco del Valí. X—-346

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del  6 de Setiembre d$ 1878s comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

   J h a 5 .  D ia  6.

Sienta p a rp é is  a a l » p or  4 9 1 .......... .   4 3*85 18*35-92 112-90-95
ap la zo  13'02 »

no publicado  i £*90 »
ídem  id. id., ex  cer ior . .............. • • • •   4 4GG »
Deuda am ortízam e c o a  in te r é s  d e¿$  por

^ 00i n t e r i o r ,  —  . 34 0p5 30*95-90-34 *4.5-r3S
no publicado  30*95 »

pequeños 80*90 3**25
wo publicado. * S i *40

Idem id. ex te r io r   . . , ................. .. . . . .  33‘iO »
Siáas d e l A yuntam iento do M adrkl, in te 

r é s  2 4^&*por 100............................    64 G¡0 »
Bonos del ‘te so ro , de rs ., 6 p or 4 0o

in terés a n u a l . ............................................ . .  ■ 83*75 84*25-40-50-85 Oí©
publicado. 84*15

Cédrai&^hipotQcari&s de! Ban.co H ip oteca
ria de E spaña al ñ por 4 00 .  ......................  95*75 95*75

«o  publicado. » 95‘75 d.
Qblig&cicmeí' d e l B anco y  d e l T esoro  ai 6

por 4 -serie in t e r io r . . . .   ........................   » 97*75-80
no publicado. » 9D90

Idem id . id ., id. e x te r io r . . . . . . . . . . . . .  - 97*50 97*75-90
Idem dei T esoro sobre produ cto  de A dua

n as..  ............................ *.     97 0j8 97 0¡0-97‘i 0-20
A ceita o s  deo& rreteras generales, 6 -por 4 00 

anual, em Fion de 4 J  de A bril de 4 S50,
de AMO  rs....................... .....................................

m  publicado. 66 0¡0 66 0]O d.
Idem  Sí de . Agosto de 4 852, de á.GOo rs » 52
O bligaciones gen era les  por forro -carr ile s

de i.oao  r s     57*40 27*45-40-60-5»
no publicado. 27*45 »

Aecfeme* d el Borneo d e  E& paña...................... 230 OjO »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

|  JbE5í15?ICIoJ |  BKKEFíGICX
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A l ú ^ n t e . . , . |  » I k}k L u g o . * |
M inería  * |  4¡S { - M á l a g a . . . . .  » ¡¡ 4jx
A v i l a . . . . . , . ;  peor. |  * M u r c ia .. . . . .  |
B a d a jo z . .. . .  » i  4^8 O r e n se ... . . .  »  4 ¡ 4
B a rce lo n a ... * |  í O v ied o   & 4 *$
B é j a r . |  par., I » P a le n e ia . . . , ;  » 3rS
B ilb ao . . . . . .  » |  P alm a Malí.® > -jt4
B u rg a s,.... . . |  pjvr. j * P a m p lo n a . . . !  * 4 ¡ 4

S á c e r e s . . . . .  j ® * 4 ¡8 P o n te v e d r a . a 4 j4 .
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y iud ad-A eal.if p&r. g » S a n ta n d e r .,.  * ¡  5 ¡s d.
C ó rd o b a . « .  ¿ |  4?4 S ta .G r u s tfe .  * Jl 0 4 *
O'R’U ñ a  f ' |  5t8 I S a n tia g o   » |  ^¡51

/Jnenca . . . . . |  p a r , J * Segó vi a --------------- , |  * 4 ¡g pa
í e r r d |  fl S e v íD a .. » . .  J  » d .
# c r o r s  J  * ' 1  S o r ic . . . . . . .  par. »
‘MjCi y   ̂ ¡ | T a r r a g o n a . ,  » 3 ¡ 8
í h -u a d íL ., . ,  ¡ ji 4 \h ¡ T e r u e l.^ , .

ra q  k A j T ole^ io .. . . . . .  4t4 »
" i  ; -r5 ?'rU-«ril'v............{ !;4 *

h a d v e  . . .  j - j d. j  i  BrSd,
  » i; i  Ü  j ' / k ' i f . , ,  , 5  * í  378

. . . . . . .  par J , . .  ,  : ? < ¡ 3
■>®rez Froat.*^ > S; .n ¡¿ . r, . > . ,  3  's
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B o lsa s  e x t r a n je r a s .
PA R ÍS 5  DE SETIEMBRE.

por *100 e x t e r i o r . ,  á 13 3[4.
I § por 100 interior. él »

por 400 a m o r tisa b le  á 8L
„  ' , L* D cr 400. á 77440,

. . . .  p e r  4 0 0 , . . . ^ . . . , , ,  á
<<d&,soH.d^dor, in g le s e s ,  04 44[48.Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres;, a §0 d ia s  fe ch a , d in s, 4S'©5 
’íbarís, á S dia?s v is ta , fran c . 4 ‘&9.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre de 1878.

TEMPERATURA
altüra T humedad del aire. 

ísl l>aróra©tn' tbrm4mrtro. dirscgion estado

HORAS.  ̂ oo y pg j  ej£38 cid'®,

seco. huS d; “  ___________________ _____

6 d é la  m 709‘44 18*9 U ‘9 6 .............  Calm a J D °, ca lina .
9 de la m 709*73 §4*3 48*0 - E   ídem  D esp eja a o

12 d el dia! 708*73 32*6 N. E . ¿ I d e m . Ais. n u bes.
3 de h  t 707*55 34*5 §^'9 b   B r i s a . . Idem
6 de la t 707*38 30*8 49 7 O. S .O . Calma? D.% brum .°
9 de la n  707 00 24*7 15'S N . . . . . .  B risa . D espejado.

T em peratura m áx im a  d e l a ire  á la  s o m b r a .    ................ 36*4
Idem  m ín im a de id ..................... ...................................................   . 47*9

D ife r e n c ia ..............- i-o*2

T em peratura m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la tie r r a . 42*6
Idem  id. dentro  de una esfera  de c r i s t a l .  ...............  .-• --------  60*1

D ife r e n c ia ............ ..................... .. 47 o

L lu v ia  en la s 24 ú ltim as horas, en  mi l í me t r o s . . . . . . . . . .  » ■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la  mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Setiembre de 1878.

~  1 j
Albura | • \ , ■

-  áwroméuicií tura í ©íR̂va-.- j fomrsa . jes«a m
'Aflí'aTTIUl̂ 1?̂  1  ̂ ' en í>r&t̂ 0;q  SÍ03R ác*l í .¿«1 I4 (íU jU y j.v  &1 nivel ¿y conté- { | áal cleW, d« la .

mar «n bsí- simal ee. í '¡ vían So.- !í viecto.
]..metros-. | |

S. S eb astian . 765*4 21*5 í N . . . . . .  (Calm a . C u b ie r to ., Tranq.*
B ilb a o   7 6 5 6  20*2 N. O . ... j B r is a . . Idem  íd em .
O v ie d o ..   ¡
C oru ñ a .(7 li.) 765*3 47*7 N . . _ C alm a Id., n ieb la . Tranq.®
S a n t ia g o . .. .'  766‘0 47 7 N .  B r is a . .  N u b o s o . . .  * ,

O porto .  766*5 20*4 S. S. O íd em  . . D espejad o. Tranq.*
•L isb o a ..  764*9 48 4 N. N. E. Idem  . .  Idem  . . . . .  ídem .
B ad ajoz   » 30*2 N. O 0 . .jGal-ma ,■ild em  . . . . :  »

S. Fern. (7 h.) 764*6 *3*7 jg¿. . . . .  Idem  . .  A lgo nu b .° T ranq a
S e v illa  v. 764*2 2 s lf> S. O . . .  Idem  . . D espejado. ■
Tarifa . . . . . .  764*6 , 26 6 E . . . . . Vi ent o  I d e m   P .o lea j.
G r a n a d a . . . .  766*0 23*2 O . , B r i s a . . I d e m . . . »

C a rta g en a ... 764*0 24*5 E . . . . . .  C a lm a . * Pozada.
A l ic a n t e . . . .  765*3 30 l4 l E . . . . . .  ¿Brisa . Ais. nubas Id em .
M u r c ia   765^4 ! 26‘0 jS. O . .  I l d e m . .  Nu b o s o . . .
V a le n c ia . . . .  765*6 J 27 *8 ;S. E jld em  . .  Idem . . .  »
P a l m a , . . . .  764*0 27*0 > N. E . . ,  jld em  . .  Casi desp.® Tranq.®
B a r c e o n a . . .  764*7.  25*5 ¡O    j B ru m o so .. Idem .

T e r u e l - - . . . .  765*5 §4 0 j.S. E . . .  !ldem  . .  ÍC e la jes ... .  *
Z a r a g o z a ... .  768‘6 §2 2 ?N. O . . .  C a lm a . D espejado. *
' S o r i a . . . . . . .  764*4 23*4 ¿E. . . .  Idem  , .  t d e m .____
B ú r g o s ..   764*4 20 0 IN. E . . .  íd em  . .  Idem  . . . .  »
Y a lla d o l id . .  í
Salam anca . .  766*5 22 !0 ;N. O . . .  Idem  . .  Idem  . . . . .  »

M a d r id   764*3 24*3 ¡R .... I d e m . .  I d e m   ®
E s c o r ia l . . . . .  '65*7 25*4 N. O .,  . Idem  . .  í d e m , . . . .  *
C iudad-R eal. 765*4 24*0 N. O . . .  Idem  . .  Id e m  ¡ *
A lb a c e t e . . . .  764 0 2 5 5  S E . .  B r is a . .  N u b e s . . .  A  »

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los p artes rec ib id o s , ayer  no llo v ió  en p ro v in c ia  alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte remitido, em este dia por la. intervención del Mercado--.da 
granos y aota de precios de artículos de consumo, resulta lo dgnie&tr. 

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y á i ‘3! el küó¡?ramé. 
Idem de carnero, á 0*63 pesetas la libra, y á 4*4 0 el kilógramo.;? 
tocino añejo, de 49 tx 20 pesetas la arroba; de 0*9® .-a 0*94 peseta* 

ia libra, y de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Jamón, d© 27*50 á 30 pesetas )& arroba; de 4 *25 a ? ‘75 la ¡ü>r&, > 

de 2*69 á 2*80 el kilógramo
l*an' de dos libras, de ©‘42 á 6*% v ae ei Mié

;j(ramo.
■ Garbaazos, dfs 6 á 4 4*59 pesetas 1© arroba; de ®e!i! á 0^9 la Übrs 

y de ^‘54 a 4 ‘S8 el kilógramo.-
indias, de 5*50 á 8*50 pesetas U arroba; de 0*§5 ¿9*871* libra,y 

de 0*54 á 9*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas I* arroba; de «‘25 a ®‘S7 ¡. a libra, y 

de 0*54 á 0*7® ei kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 3*55 pesetas la fanega, y á 24*52 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 7'4 3 pesetasla fanega, y á 4 2*90 el hecíólitro

^íota¿ Beses degolladas en ei dia de ayer.—Vacas, 429. — Carne
ros K 84 .—Terneras, 42.—Total, 952.

Su peso en libras.. .  77.24 8.—ídem en kilógramos.. .  35 446.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

>ÜNTOZ H X  R S G A Ü B A G 3 0 V  |p¿3 . CéntS .jjíTJSfTOSDX jRXCaüDACZOH. PtS . CéntS.

Ifoledo..*, . .  . .  .1 3.836!52 1 Fábricas de cervezas:
á te g o v in ..o ... ..o .... .¡  5.628'37 segunda quincena, »

6.674*36 Pozos de hielo inter-
B ilb 'a o .. . .-p .. . . . . . .® | 2.427*46.........venidos......... ........ *
Aragón L765‘90 Fábrica da gas, cok y
V&lencLu j 2.682*40 residuos, , ¡  »
Mediodía.. 0 * * . . f 45,618*40 Matadero^..,. . . . . . .  J  9.8í 4*55
L o rrw  „ . . . . . . . . . .  -. J  SV79 [ —

I ti To-a,:..   1 45.673*45

Lo que s:e umñe\& $1 público conocfifuiento.
.Madrid 6 De Tetiernbre dí Bl Marqués de Torne

ro;-. viudo uel Jibvv
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MADRID.—Agradecemos al S?. D. Angel María Dacar- 
rete, Director general de Hacienda del Ministerio de Ul
tramar, el ejemplar que se ha servido remitirnos de los 
Presupuestos generales de ingresos y gastos de la isla de 
Puerto-Rico para el año económico de 1878-79.

Se ha repartido la lista déla compañía que ha de ac
tuar en el Régio coliseo durante la temporada de 1878 
á 1879. Es la siguiente:

Prime donni soprani: Signore Adini (Ada), Borghi- 
Mamo (Erminia), Durand (María) y Vitali Augusti (Gíu- 
seppina).

Tenori: Signori Gayarre (Giuliano), Marconi (Jannes 
Giuglió), Panzetta-Di Bello (Pasquaie), Sani (Giovanni) y 
Valero (Ferdinando).

Comprimario e secondo: Signor Santes (Giuseppe).
Secondo tenore: Sjgnor Velazquez (Salvatore).
Basso comico: Signor Fiorini (Aristidi).
Prime donne mezzo soprani e contralti: Signore Jover 

(Dolores) y Sauz (Elena).
Comprimario: Signore Bourmon (Amalia), Ni cola u 

(María) y O lavarri (Matilde).
Baritoíií: Signori Pandolfíni (Francesco), Saez Boero 

(Abundio) y Verger (Napoleone).
Bassi: Signori Nannetti (Rumano), Ponsard (Augusto)

. y Visconti (Luigi).
Basso comprimario: Signor Ugalde (Paolo).
Secondi: Signori Nicolau (Francesco) y Orris (Arturo),
Maestri e direttorí: Signori Usiglio (Emilio), Vázquez 

(Mariano).
Direttori della scena: Signori Saper (Francesco), Ugalde 

(Giovanni).
Prima ballerina: Signora.Marieta.
Maestro direttori del bailo: Signori Guerrero (Emmanuel).
Pittori : Signori Bonardi e Busato.
Maestro de i cori: Signor Raíz (Leandro).
Noventa y seis Profesores dé orquesta, 100 coristas de 

ámbos sexos,* 40 bailarinas españolas y extranjeras.
Los.dias 14, lo  y 16 del corriente son los destinados 

para la renovación de los abonos á diario en lá ‘anterior 
temporada, y los dias 17,18 y 19 para los que lo fueron á 
turno par ó impar.

Desde el dia tO en adelante la empresa dispondrá de 
las localidades que resulten sin abonar á favor de las per
sonas que las tienen solicitadas. l  ;

La Contaduría estará abierta de once de la mañana á 
cuatro de la tarde.

La compañía qué empezará á funcionar á últimos del 
corriente en el teatro de la Zarzuela se compone de los a r
tistas siguientes:

Tipies: Sras. Doña Dolores Franco de Salas, Doña Al- 
merinda Soler y Doña Eulalia González.

Contraltos: Doña Julia Cifuentes y Doña Francisca Ro
mero Ferrer.

Característica: Doña Concepción Baeza.
Tiples cómicas: Doña Consuelo Peral y Doña Ana Ga

llardo de Pió.
Segundas tiples y damas jóvenes: Doña Josefa Florez, 

Doña Bernarda Gutiérrez y Doña María Diez.
Tenores: D. Manuel Sanz y D> Rosendo Dalmau.
Barítonos: D. Enrique Ferrer, D. José Sala Julien y 

Don Rafael Arcos.
Tenores cómicos: J). Miguel Tormo y D. Juan Bautista 

Riuet.
Bajo: D. Daniel Banquells. ; # f
Segundos bajos y barítonos: D. Manuel Artabeitia, Don 

Francisco Rosa y D. Andrés Vidal.

Se ha repartido el núm. 40, año II, de la interesanto 
revista, cien tilica La Naturaleza, que publica la casa edi
torial de los Sres. Perojo, hermanos.

SANTOS D EL DIA.

Santa Regina , virgen y m á r tir ; San Clodoaldot Presbítero, 
y San Panfilo, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS. .

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A Tas''ocho.— C am ~  
euca.~D. Ábdon y D. Senen— Cuadros vivos .— Intermedios por 
la banda de Ingenieras.

TEATRO DE LA ALHAM BRÁ.-A las nueve.— Barba- 
A zu l

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las o ch o .— Función ex
traordinaria.—El pilludo de P arís— Baile.—A un valiente otro 
mayor.—Bb.ile.—Los cuatro maravedís.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-eafé-concierto).— 
A las ocho y media.— Un ente singular.— El Arcediano de San 
Gil.—Concierto de bandurrias.— Un secreto de estado.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la n o c h e . — Función 
en la que tom arán parte los angío-indios Mrs. Vadean herm a
nos en sus sorprendentes ejercicios, y los velocipedistas in 
gleses.


